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INTROQUCCION 

Viendo la situación económica que existe en nuestro pais, ya 

que se considera preocupante para la población mexicana y para las 

empresas nacionales, es necesario que incrementen su nivel 

productivo en cuanto a la comercialización y competitividad que 

existe dentro del pais, puesto que con la entrada del Tratado de 

Libre Comercio, muchas de l'Juestras impresas no cuentan con una 

excelente capacitación y un adiestramiento para la gente que la 

conforma; sin embargo, esto es un poco delicado debido a que muchas 

de las empresas mexicanas que no están preparadas actualmente 

corren el riesgo de no obtener el suficiente desarrollo y por tanto 

de llegar a desaparecer dentro del mercado competitivo. 

En la actualidad algunas. empresás se·· están preocupando por 

obtener un lugar dentro de est~ ~~i~~d'o;,~~ ~de~i~; ya piensan más 
-,:.. :.:,,::::·:;¡:-,'.:·'.·:.~·t:.>:··~;d·> .;::/. ": ;·':: . -

a futuro, el prepararse :en cuan.to· a•f,hacier~planes·,de trabajo, 
, · -· '.-~~;:~; . . >:.:::-~- :.::;'.~~;r~:r:~~--:_-.--.. ·:t.;_;>.,'.~--"" _._ .>'; 

estructurar, obj éti v.ós. 'Cj~~ ¡sean .. :me.dible.s. y/ alc.anzables .·y ·el prever 
~ '" ' ' - . . . . - ,. - ,, -.1:::;; 

por si existen alg~n~~ p;6b1;;;m~~:\qu;;; ·~;;;;'?ue'~an :.mediar y as1 no 
-~F,_ 

cometer errores:'·, 
·- .. ; :·;? .'/\·:·' '.>";< •j·_,; '.','' ;~9~<· ;;:::_;~-

---'.:'\::~~~V-~~~;~:~_:•;'·--~:~-:-(·'" ~t-:;; '.~~-:< ::,._• 

Con todo lo · anf ?;~:~mtfa. ~e~~io~1do·,~: stL;~.legara a lograr 
·•-,- .,..;~ - . 

y realmente a ofrecer cursó~ d~ ·~ápilcitaci6~ y adiestramiento por 
·' , .. ·, .. ;.•. - ' 

parte de todas fas empr~~as' ·¡;~¡;'.ii . sus,. tnbajadores, México 
.:· .··-... ·· .. , 

obtendria un mejor nivel dé desarrollo y superación. 



; 

Es necesario hacer hincapié en que a la mayor1a de los 

trabajadores se les debe reeducar, y para esto es necesario que se 

les motive y se les haga conciencia de que esto es beneficioso 

tanto para los trabajadores dentro de su superaci6n personal como 

para la empresa dentro de su desarrollo organizacional. 

Por otro lado, creo necesario que la capacitaci6n tenga su 

propia ley¡ es decir, aut6noma a la Ley Federal del Trabajo. 

-
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CAPITULO PRIMERO 

1.1 All'l'ECEDEllTES. 

En este trabajo de tesis daré a conocer una semblanza .de la 

capacitaci6n y adiestramiento en México desde la época prehispánica 

hasta nuestros d1as y en Europa por el impacto que tuvo en la Era 

Industrial, Primera y Segunda Guerra Mundial, ya que hubo necesidad 

de reglamentar la capacitaci6n y adiestramiento • 

.. . .... ········· •. , ... 
l.l.l La Era Industrial. 

La historia del crecimiento de las actividade:1.de capacitaci6n 

que acompai\aron a esta expansi6n industrial fue verdader~m~nte 

exitosa, ya que al cambi,& Estados Unidcas de ecolli';iaiag~~cola a 

una Industrial, "se observ6 que entre los ai\os 1790:•'; llll
0

l hub6 un 

promedio de 77 patentes y en 1860 el promedio fue d~ .Í8·~_.9.;d"e las 

mismas 111 • 

', .... ~···-· ~-.· .. 
·,···' -;-'.-:;:-· ,_._, 

! .. ,· .. - ){·-:, ,',·.~· . 

¿Por qué este incremento?, porque en ~183.~ N*~t:e:':~~étic'i;'~mp~zÓ 
~ _ _,,. - > ,,'i;: 

con un entrenamiento de tipo manual. :As1;'·.:toda.i\1aJii11amadas 

Escuelas Industriales·. Estatales' eran i en • realld~d >6&~~~i~~ para 
:-;: _: ·, ' ,' . -~·.\ . 

1 Craig L. Rober-t y Bitt8¡ R., Les't~~-.. Má~ual ~~ E-~trenAmie~~o· y Oe~arrcllo 
de Personal. Ed. Oiana •. Héxico, ·D.F., 19~9 •. Pág._· le · ·. 
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chicos malos2 , A pesar de lo anterior, el concepto básico era 

el correcto; esto es, dar cierto entrenamiento a las manos ociosas 

para que con una capacitación mental también adecuada, estas 

personas hicieran alguna contribución útil a la sociedad, más que 

recibir un castigo de la misma. 

Uno de los pasos más grandes para el desarrollo de los 

trabajadores más allá de los conocimientos requeridos por su oficio 

fue la Ley Land Grant en el afio de 1862. cuando Abraham Lincoln la 

firmó, proporcionó un medio de educación superior para los hijos 

del hombre común y corriente; privilegio que anteriormente era 

privativo de los ricos. 

1.1.2 La Primera Guerra Mundial. 

con la llegada. de· 1a ¡;riniera Guerra Mundial i .hubo necesidad de 

tener un puente de baréos:''en~ré ~~ropa y Améri~a como parte. de la 

consigna de·. libe;~r. ai.-'min§~ ~~~~tqzcié~C>c~¡~ia :' . 
;;\';>: ¡.<-.; •,-: .. ··,·- ..... - •. 

Fue asi co~oe1\{d~~'.s;~~;~~~~e19111a~orporación de la 

Flota de.· EnÍerg~rÍ~ia. d~ l~~ ~E~tacÍ;)s;'unidos~.inici6 .su •. sección .de 

educación y entrenami'~nto' y ei -j~fe~ dél programa, Charles Allen 

2 IBID. P~g·, 19. 
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decidi6 que el entrenamiento se realizara en los propios astilleros 

y que los instructores serian los mismos supervisores de la 

compafi1a. 

Esto lo llev6 a cabo porque se le present6 un problema: 

sesenta y un astilleros con cincuenta mil trabajadores tenian 

necesidad urgente de multiplicar diez veces su personal, pero como 

era imposible encontrar ta~tbs.trabajadores, habla q~e entrenarlos. 

As1 fue como Charles' Allen p~esent6 su programa de Educaci6n y 

Entrenamiento. 

1.1.3 La segunda Guerra Mundiá:Z. ·• 

Durante la crisis d~ : esta. segunda. Guerra Mundial y al ·empezar 

Estados Unido~ a vivir lo q~~ 't~e la ;z;a ~e ha ,bE!fensa, tanto 
·;:·-

hombres como mujeres fueron preparados para.·· aceptar,, el': llamado. de•. 
;_··.-

la industria militar. Estos tomaron cu"i::so~;dé'/entreri~;ni~nto en 
- - ·;-= ,,_-,,_;:"°-,-;--;·-:_,__:· . .. ;_:;:.:.-.- ~~:' '. 

soldadura, maquinado u otros trabajos espécializadós; 6'in· ninguna 
•'. - -.'·'··.-~- : .. '~·!> .. : ,''-: 

aprehensi6n. · ;· ;','':•: 

····k.'~-::- :-'..e••:<';:- '{~~?._-:_:____·- -

Pero el problema era, quién d~r1a:"'!i~y;~~~;n~~iento:. sL el 
._~-~ ""i--!'.:'·-" 'Y;'~--,, -- . ..- -

nOmero de instructores se iba agotando.': .Pero!rep~rÍtinaménte la 

funci6n de capacitar del supervis~r"sé lii.zo:Impc¡rtanüsi.ma, ya que 

los administradores se dieron ~tient{d~~ qu~; s'k i~; h~~ill~ad de 
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entrenar a los supervisores traería como consecuencia la 

incapacidad de cooperar adecuadamente a la producción militar. 

Pero a la vez al<¡Uien tenia que dirigir y coordinar el trabajo 

de supervisión y capacitación. se vio en la necesidad de colocar un 

director de entrenamiento; puesto que seria parte de la jerarquía 

administrativa. Pero este director de entrenamiento no se bastó 

sólo y llegó el 1mpetu de la capacitación con el establecimiento de 

un comité de producción militar y dentro de él, un grupo de 

entrenamiento para la industria. 

Estos lideres eran los mismos que se enfrentaron a los 

problemas de .. produ~cipn durante la Primera Guerra Mundial. Estos 

capitalizaron y perfeccionaron sus técnicas. 

Actualmente, gracias a la implantación de nuestra tecnología 

y expansión de empresas paralelamente con el desarrollo industrial 

se sentaron las bases para que aparecieran disposiciones legales, 

con el objetivo de' :~eglamentar la capacii:ació~ dentro de los 

centros de trabajo, · para . la satisfacción' y realización del 

individuo en apoy~ a l¡~ pr~j~;~i ~idaÍl 'que ~{de~ea. 
-" ~\: .. -;.· _:.'_.,;.~.:. 

;:.:-: ' ·_:; :-· ~;,.· -

Pero vemos ~qu~~Mé'xI~~~¡;~-~;~-;;-~n enorme rezago en materia 

educativa. Seg!in él Ar't.i.c'uio :3 ° Constitucional se preocupa por 
''"' ''· : -

mejorar las coi'idic.iones eéon6micás, sociales y culturales del 

.... ~ ... -.:• . 
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pueblo; pero, ¿por qué la educaci6n?, ¿por qué es importante la 

educaci6n para un pais como para una organizaci6n?. 

Respondiendo a esto, la educaci6n es la raz6n principal del 

adelanto de un pais, también porque permite el mejor 

aprovechamiento de todos los recursos materiales y técnicos. Y esa 

mayor cducaci6n puede significar mayores niveles de vida por un más 

amplio conocimiento de las condiciones higiénicas, de las 

situaciones que mejoran la alimentaci6n y de factores que 

acrecientan la salud, asi como por un mejor ingreso que permita, 

igualmente, un mayor_ consumo. Otro problema es la explosi6n 

demográfica -C¡ile ~~"'6rigÍ.nado una poblaci6n joven que demanda 

servicios -~ducati~t~ -~~ -t,_odq,s los niveles. 
~ ,: :··-·.; '.' .':;' , 

<·~'o 

~a~~~; 'las- necesidades crecientes del aparato 

productivo nacional ~ce~tfian. ot~o _:aSpecto: ._.de esta demanda al 
.·., ... · '"·' .,-- . '.. '. 

requerir un nümero cada vez :maycir:' de /profesionales y técnicos 
._.,,_··: 

calificados. 
'• ·_';;<; - !"_ ·<:' -_'·~;.:::·,' -,,._ .:,.,~:;:·~-.· ~-

_."_:·:-/ :_::~~_/:~· ·'- ,~ 
~'..''-'·': . ~3f}-. 

Al hablar de educación ~6'n~¡- re-ferÍrnos de ninguna manera al 

concepto comün d~ la paÍ~bia; ' q~;;,;t'¡~ hace sin6nimo de buenas 

maneras, no; por edJca~i6r/';;,~f~~~K~~~---'~la_ adquisición intelectual 

por parte de un individÜo1"de'}'~~---l;'i~n~~ 'c;l11turales que le rodean; 

_óientificos, sea, los 
-,_: .. _, '.•""' 

técnicos, artisticos y o 

humanisticos; asi como los utensilios, herramientas y técnicas para 
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usarlos'. Al adecuarse al individuo invierte en si mismo', 

incrementa la capacidad humana y las posibilidades que tiene como 

productor y como consumidor. 

Aclaro que para que se realice este incremento es necesario 

que haya personal altamente capacitado en las técnicas. 

El gobierno pone énfasis en la educación como vía para elevar 

los niveles de vida, se aspira a un desarrollo centralizado en la 

persona humana y no en las cosas que se producen, por valiosas que 

éstas sean. El ser humano necesita de la educación y la· cultura 

para participar activamente en la vida social y ·en. el proceso 

productivo, 

l.l.4 El México Prehispánico; 

Uno de los. primé~os i~strument;;s que el . hombre tuvo y sigue 

teniendo son:- las·· manos/ -~ti¡.izada·~·. para .. un fin ~tilitario y 

productivoi·.•;; s~~, ~r~~~{,'1~~at.;ri~i~~;~a~~ ~;;der. ~~br~vivir,en esa 

época, De esta-.· man~r~ :~l . h~~bre _ co~~~z~· a · fo~mar. re~Ías · hasta 
··:·.'J ~·:.·:-· -·~·:··,'· :~~~';}.~~~~~ .~,-' ··•,', 

----------- ;'\-• •-.;•"'••T°'c- • .. , 
3 Arias ·Galicf~, F&i-nando~·i·AdmfniatracÚ>~ de Rec.ursoa Humanos. 

Ed, Trillos,, Segunda· ed. México, D.F •. 1991.: Pig; 312. 

' IDEM. P6g. 312. 
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llegar a una técnica. Vemos que la capacitaci6n y el adiestramiento 

es una educaci6n técnica, es pues, el aprendizaje y ensefianza del 

saber hacer. 

con lo anterior es importante sefialar lo que es técnica y 

ensefianza técnica. La ticnica (del griego Teknik6s: arte, manera de 

hacer), es un conjunto de recursos, fundados en la ciencia que 

inventa el hombre con la mira de satisfacer sus necesidades•. Con 

este concepto vemos que la técnica y la ciencia tienen relaci6n, ya 

que esta ültima es aquella que busca leyes;. o sea, relaciones de 

hechos y objetos, y que la técnica aprovecha para obtener de tales 

·• ·· leyes aplicaciones congruentes y ütiles. 

En s1 la técnfoa viene . a significar todo procedimiento 

met6dico y ajustado a·· reglas. precisas y al servicio de ·1a 

•roducci6n de satisf~ct~~~!;/~c~n6micos; o sea, a satisfacer las 

necesidades humanasJcci~"~st~ la ensefianza ticnica es una rama del 
·:~.:_.>·. '-~- .:' 

aprendizaje encam~na~:~, a éultivar las destrezas del edÚ~ando7 • : 

'',,_. ·:)<{· 
~.¡: {.) 

. ---- ~ 
_:_-:_· º-~·: . . -·,- --, 5 Solana-~ -Fernando,· Cardf;l Reyes~. Raúl. Historia de la _Educaci6n Pilblica 

en México. Ed. Fondo·_de cultura.Econ6mica. México, o.F.-1981.";-Págt 464. 
6 - ';:~ ;:. -.:; ·:'.\ ::' - ·::· ; - .·_ ., . : 

Arroyo, Francisco.. _Historia Comparada de la Educaci6n en 
México. Decimoséptima ,ed. Ed •. PorrQa, México, 1982. Pág.420. 

7 Idem. Plig. 420. 
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La mano de obra del hombre de alguna manera ha sido sustituida 

por la m6quina, que condiciona en gran medida la enseñanza técnica 

no nada m6s a residir en s6lo adiestrar en el como hacer las cosas; 

también debe aleccionar acerca del por qué hacerlas. En la cultura 

mexicana existi6 un factor importante que fue la educaci6n 

impartida en los hogares como en los colegios, 

La educaci6n doméstica entre los aztecas se realizaba de 

manera eficaz . con un ideal de vida bélico-religioso. En. la 

educaci6n doméstica en: los niños a la ~dad'd~:cinco ?ii~s~a· los 

catorce allosr Éil .Padre.,11!,: incumbía· la fornaci6n,• del var6n. y. a la 

madre la de lil hija:.·: < ·;:0. :, ~.; :;;; {·> · , ... 

La educaci6n er>~url~'ius~~Lst. {'a~~~La~ se· les~ adie~trab~. 
en actividades t~l~s (~?m6~ .h'if~:;f~~j.~~·;~:;~l~¡' .. i~ ~~iz ;_t~1 ·• chÚ¡; y 

el tomate;. en tanto qu·~ 1os ·~~r~~~s?"era•n l~évad~s ~~·las t~mplos 
para educarlos en•· 1;·;~ ~e,~idi~fl'.'.~;,~~~~~~i;J{~~~~ ·~~ii,(~adÍ:13s los 

primeros cono':'imie~tci~ del cifici6, .. lo ayud~¡,a .~. p~s~a~:: ~:mbrar, ·.· 
labrar la madera, partir la l~lla y.a manejar la canoa; y en ·cá.;o de 

que estos oficios no .10¡; r"alizaran como debian, eran.castiga.dos· 

duramente, ya que se les punzaba con espinas de maguey. o eran 

expuestos al humo del chile seco. 

Una vez concluida la educaci6n doméstica . principiaba la 

educaci6n pública para los hijos de los nobles y de los macehuales, 
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impartida por el Estado por medio de dos instituciones que son: el 

calmécac y el telpochcalli (casa de los j6venes). En el primero 

acud1an los hijos de los nobles o clase alta y en el segundo, los 

hijos de los macehuales o clase media. 

Los demás que integraban la poblaci6n como eran los siervos y 

esclavos, carec1an de este derecho para asistir a estos 

establecimientos. Con esto vemos que la educaci6n azteca era un 

medio eficaz para perpetuar las diferencias de las clases sociales. 

a) En el calmécac predominaba la educaci6n religiosa 

comprend1a tres grados de eñSefia~~ eón una duraci6n de cinco años 

cada una, en el primer grado el joven llega a. ser tlamacaztlo 

(monaguillo), en el.segundo, tlamecaztli (diácono) y en el tercero 

-que no todos alcanzaban- podian aspirar .. al t1tulo de tlanamacac 

. (sacerdote) • 

En época de guerra, lose sacerdo.tes.'.iban de campaña en campaña, 

de internos; para eüi:., ª~' l~~, ~~6~Yéle '.~~rendizaje, éstos eran ; '.;. -.·. , .... <' .,_ -

adiestrados en ejercicios miÚta~es':'i'Á~~xo;,"al•·templo • exist1a .· 

también un colegio para las hij~s cÍ~··l~s'~bbl~~ y: ~i~ el calmécac 
. . . .. '" .'.. ·, :· .. :/· .'.-;-, .,_ -

femenino, en donde instr\11~~ a 'ia~ doncellas, pero· la mayoria lo 

abandonaba por contraer matrimonio. 



11 

b) La segunda institución fue el telpochcalli (escuela de la 

guerra) y en cada barrio -calpulli- existía uno de estos 

establecimientos. La ensefianza impartida en el telpochcalli era 

práctica, los alumnos aprendían a labrar la tierra comün para 

ganarse sustento y vestido. Así fue también el arte de la guerra, 

ya que con simulacros aprendían el manejo de la macana y del arco; 

pero la verdadera instrucción militar se adquiría cuando se 

habituaba al joven a resistir hambre, sed, fatiga, frío, humedad y 

lluvia¡ por lo cual aprendian a seguir al: enemigo sin ser vistos y 

a hacer caer a éste en trampas •. · 

,·,-;. ···' 

En el telpochcalli s~ daba~ fres.;~ .. speciés de grados: el 

primero era e~:. d.~:: i~;;'t~~~~~~~'. ~~,~~~¡f~~Y?~d~-;; l~s a~um~os .recién 

ingresados; ei'~'egundo~,=ei":Cie'.jefit (telpuehtiato) de.· instructores 
-·. ~:·.:·.~>'.h.:·:'>',~/· ! i?)\· .- ,:s:; :.:-.·:)~ :::: ~··'.::?;t;;· ;·;·5::t> . .r:..~:·::·.·. < ~'.::'.·:·:. ~· .;':·":·:· , _·: ., ... ·. · .. :··.. -.·:-: 

y el tercero era .de· director' ct1a·catecat1L de, un· te1pochca11r. 

Quien lograba atra~~; :~. ün\ jef~ '~ñe~Í~o ~dqúii-¡'~ liÍ • di~nidad de 

caballero· tigre.· (ot~~iÚ¡;'·ir~~e ~pri~1onaba;·~'tres· j~f~s ádquiría 

la mención de caballer~ ;á;Jlza)cc~ih~li):i .·. • ,. '. 
''"7.~~~~~(: --<~> 

... 
aspecto de la educación estétici.a· tenia lugár e~tre l~s mancebos y 

doncellas consagrados a Tezéatlipoca en'e1'cuicacalco (escuela de 

danza y müsica). 
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Asi las doncellas como los mancebos se juntaban a cantar y 

bailar agarrados de la mano hasta cerca de la media noche; en esta 

ceremonia con asistencia del que presidia y de unas mujeres que se 

llamaban lchpochtlatoque, éstas eran maestras que ensel'laban y 

cuidaban de la honestidad. 

En fin, la poes1a y la oratoria tuvieron magn1f icos 

cultivadores dentro de la clase superior. Se ensef\aba 

principalmente por la repetición oral con ayuda de pictograflas 

especializadas para nacimientos·, casamientos, coronaciones, 

muertes, etc',. 

De la éducaciOn 'supetior llamada la alta cultura sólo 

disfrutaban _10~-~-~di;¡'~duos de los estamentos superiore~, ya que los 

aztecas computaban el tiempo mejor que los conquistadores, sab1an 
- . 

trazar rudimentarias cartas geográficas, extra1an y aislaban plata, 

plomo, estallo y cobre. También poseyeron un catálogo de -la fauna y 

de la flora indlgenas, as1 como un jard1n botánio'o y.uno._zool6gico. 

' • :'.;::~: ••• :;,, ', > •• - ' 

Con esto, la civilización azteca hab1a llegado_.a':un'alto grado __ 

de desarrollo y se cree que poseyeron .estos ;:;;;;fa¡¡;{érÍt~~ -~J~ ~al -
¡',-.¡ .,, 

vez fueron heredados de otras culturas y qu'é;por. i~iciativa propia, 
~---~ .. /- ~ ~· .·;·-.:· 

' .. ::·; ;,- -;-. ·,)' :.:·_-:·.<~:;· ·.;'. 
1 Konz6n, A. La Educaci6n. Secci6n del Libro' -~~~i~-~- ~;~~i~p~nÍ.~o~ México, 

D.F. 1946. PAg. 762. 
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perfeccionaron con experiencias originales. Pero un fen6meno de 

transculturación fren6 de pronto en su evolución. 

Vemos que la cultura mexica constituye una de las culturas mas 

elevadas entre los pueblos precortesianos en nuestro pa!s, siendo 

sus limites de establecimiento la zona del Valle de México. 

Me permito decir que con lo anterior, los mexicas ya emplearon 

la técnica y la ensefianza técnica; o sea, aprendieron la manera de 

hacer las cosas y as! satisfacer sus necesidades. 

·~::.·-

As!, el capacitar' ·y a::Úestrar a los trabajadores en nuestro 
- -=. -·):~o ;:'.·' • 

pais, no ha sido'., .una·;·: ilúeva "·'.' preocupació!l por parte de los ... •. ,,.; .'·-- "--":" 

legisladores, a .fin de' :q~~/~í \2,sect¿;r'patronal dé conocimientos· a · 

los trabajadores, sin~~;qú~~~i~lia;~r:J~u¡iación de transmitir .los 

conocimie~tos, del :;;sab'~~~(ha~:~ .. ~.i\~:'. encon~ramos en nuestras 
. , . '~t:· .. "~· .. · 

culturas; y as!,' con'e1''pas~.deii tiempo hasta llegar a la época de 

la colonización ~~vertill\§s ;.~ue ~ambién existen antecedentes de la 

capacitaci6n y adie~t;a~Íe~f~; · 

l.LS LÍl Epoca Colonial. 

' . .. 

Sabemos que la época coloni~l tuvo una duración de tres siglos 

de dominaci6n espafiola, y aqu1 encontramos que el adelanto 
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tecnológico de los españoles fue un factor que la facilitó y entre 

ellos tenemos: el uso de la rueda, el hierro, el acero; as! como la 

pólvora y las armas de fuego. como una manifestación de la cultura, 

existen todavía construcciones cuya arquitectura fue posible por 

"la capacidad del saber hacer manual y artístico de los 

indígenas"'. Estas fueron aprovechadas por los mestizos que 

asimilaron la ensellanza dada en establecimientos fundados en la 

Nueva Espalla por misioneros como Fray Pedro de Gante en Texcoco, 

Vasco de Quiroga en Pátzcuaro y más tarde por los sucesivos 

gobiernos, 

En el año 1523 Fray .Pedro de Gante no s6lo ensefiaba a leer y 

a escribir a los indigenas; sino •.. que les .ensellaba las diferentes 

labores manuales como}as .• ~e carpintero, sastre, pintor, zapatero 

y es¡:ultor'. Y con el! ti.e'mpo/ ·la e.scuela de Texcoco llegó a 

convert~~se ;~n :~~ª i~~~;{~~~~é ~e~~~~¡/ ~e artes y oficios. 
\;_~~:,;-·:;~::·~¡:;·o:; .. ;::~-~:'.· .. ·· ';:: ·:·/{.;~- ,·_./ 

. -·~-1 - ~~--

Ahora·~ ~'~-bÍ~~o:~:,~:~~ ... i~~ ~:-~~tI~~-:CÍ:~d-J·~· qJ~'- de-~empeñaba la mujer en 
;·,.: J' .... , ·; ·, ·'.;--··-. -

la época co10.ríiai,: ... \.in· , .esa·.· époc~· .. la ,··mujer· era considerada 

Qnicamente par~cJ.lega; á{rii~t;i~ollio; por l~ ~~e se le preparaba en 

9 Solana, Fernando, Cardiel Reyes, Ra6l. Op. Cit. Pág. 465. 
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La ensel'ianza técnica en la colonia tuvo un carácter ocasional 

en el que en muchos claustros y seminarios se ensel'iaban algunos 

oficios manuales; pero en general, la educación estuvo orientada 

hacia la ensel'ianza de las humanidades, as! como fue insuficiente la 

educación elemental, sostenida y organizada por las órdenes 

religiosas. 

i .i .6 La Época .. IndeP,elialente hasta 

nuestros días; -

En la época_, inci~Perldiente ,'.~~ ~~·sefiilriZ'8 t~·~ni·~~ ·e.ie~entai, dur6 
· - -· · "· · -· .• :.e,,-_.:·: :·c.=.: ;;:-.:.:-~-· ·:y· 

hasta el año lÍlÚ d~rante < eL~_e_b __ -. iern§_':_fde'"·A.nt_ .• ~nio López" - de.- Santa 
... ,_"_' 

furÍdói:. Úna"·· escuela" de\ ártes .• .. y: offcios • y. otra ·de Anna, quien 

agricultura. Baj~ -~i. go~!:r~b,A~j~riac~ci•'co;~nfo~~~~n :}a .;s~u~1a·de 
artes y oficios.:se'•.alojaron -talleres. de carp.i.nter1á~. h~~~~r1a, 

alfarer1a y ~o~n~~~~. ~ero la escuela• no tuvo el~-~xito ~.ipei'ado, 
por lo que lo;; -~l~mnos desertaron y optáron ~pe~' Úse: á. otros 

centros educativos. 

Hacia el afio 1867, el gobierno del presidente- Juár_ez organizó 

la ensel'ianza, fijando no sólo en los estudiantes un carác:ter 

cient1fico y literario; sino que creó planteles de artes y.oficios, 
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cuyos planes incluían ya enseñanzas técnico-prácticas relacionadas 

con las ciencias f 1sico-matemáticas y también estableci6 la 

enseñanza en talleres. 

Más tarde, en 1871 fue inaugurada la primera Escuela Nacional 

de Artes y Oficios para señoritas, cuyas labores eran parecidas a 

las de la época colonial; o sea, se transmitían los conocimientos 

de "saber hacer" artesan1as y domésticas. 

Protasio Tagle, Ministro de Justicia e Instrucci6n Pública 

continu6 con esta campaña en favor de la enseñanza técnica. En 1877 

estableció .dos nuevos~talleres e'! la Escuela de Artes y Oficios 

para hombres: el d~ i~l'~~~ta.Y ei de fotografia~ 
:~:: ... '.': . ' 

-. .· ¡;'·· . 

. Al llegar" ia -\~p6~a ~'-déi'+pioti.rJa'i;ci; : vemos qu'C' en . 1890 se 

estableció en ~el ói~~ito Federal'; Ía 
1 E~buei:a Piáctica' para 

Maquinistas, que e~tuvo a cargCl d~ l.a J~~r~~a;i~ de Fomento. De. tal 
··~:. -.::·'~' .. -- . ;. ~ .:·:·- - - :·.. . ' . . . _.-. 

suerte, apreciámos que la poÚÜca ·educativa vén1a a colmar as! las 

necesidades 1foonómicas de esta etap~ delpor~irismo:.'::·. 

·' ' ' 

Podemos decir que el proceso de instrucc:l.ón:.para el trabajCÍ 

consistia en que una persona con experiencia en algúh;:determinado 

oficio o actividad, lnstru~e~a 1~u~·a.~rendiz;en di~ha labor; ~oh el 

propósito de impartirle cono~,i~ientos y d~sarr;Úarle .habiUdades; 
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es decir, que la capacitaci6n y el adiestramiento es un proceso de 

ensenanza-aprendizaje, que ha evolucionado al ir surgiendo nuevas 

técnicas pedag6gicas y didácticas. 

con el surgimiento de la era industrial provoc6 que el 

capacitar y adiestrar la mano de obra del hombre se formalizara, ya 

que comenzaba a existir fuerte demanda de obreros calificados. 

con los descontentos políticos y econ6micos producidos por la 

Revoluci6n Mexicana de 1910, una de estas causas . fue que los 

trabajadores mexicanos eran explotados::y. no ,:se .les. daba la 

importancia debida por parte de los patrones;·. t:;,rniinando . con la 

promulgaci6n de la constituci6n de.1917, la· ~~ar ya ;establecía en 
'.; ,,.,_ .• '.~ ~ .);' .' -

su articulo 123 los principios de protecci6ri r;J.. t~~bajad~r. 

Y de acuerdo con la realidad que pas~b~ el pal13, fue necesario 

que se reglamentara la capacitaci6n y ~~· ~dle~t:raritient?, por lo que 

encontramos disposiciones legales como son: ei C6digo'¡civil de 

1870, en el que se incluía un capitulo de cap~~it~·~l~~:~pero 
manejados como aprendizaje, y posteriormente encontramos sus 

antecedentes de reglamentaci6n de la capacitaci6n regulada'. como 

contrato de aprendizaje en la Ley Federal del Trabajo de 1931 en su 

titulo tercero; pero a su vez fue sustituido por la Ley Federal del 

Trabajo de 1970. 
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En la Ley del 18 de agosto de 1931 el contrato de aprendizaje 

era definido en su articulo 218 como "aquel en virtud del cual una 

de las partes se compromete a prestar sus servicios personales a la 

otra, recibiendo en cambio ensef\anza en su arte u oficio y la 

retribución convenida""· 

Esto se prestó a muchos abusos, los cuales se exced1an más de 

sus ocho horas laborales y no se les retribu1a ese tiempo 

trabajado. Sin embargo, no hubo más remedio que el .. legislador 

suprimiera esa Ley y. asi en. lugar del contrato de ',aprendizaje, se 

. ~~c~~;6 en ~~ ;i~~1b~10 • 132, ·~~l~ciÍ.6nado ~o~'·j las ~~H~aciones 
·:-··;·::~-.:::· :-~ .. -~.. ::·~--~- ;.;..'._:,"-

patronales, la fracción XV cuyo ,text,o d.;;,1~' l~ ~·iguÍ.ei;'te; 
-·>'·< ;-::./- -~ :<;.\' ::-·-:.,,_;-;¡ ,·,·- .. <·_:_: .. ··,, .. '·. 

•'·?·,- . ··«-'!. ·-::;):: ,//.: -_ - .·.;·· .. ·, .::::·-:·' 

Articulo 132>··.~~n ~bllg~~i6n~scie'lo~·;l'atroi'.;.;~:. 
:· ;-_ -~_' .. 1 · ,.,,_/>: :·;:;-

XV. - · "Organizar perma~entemente 'o. P.erió~d\c~"m;nt:;~ •cursos o 

ensefianzas de capacitación profesional o de adiéstrarniéiíto para sus 
,,,.__:;,:..:-

trabajadores, de conformidad con los plané~ y;·p~ogralii:~s''que, de 

comlln acuerdo, elaboren con los sindicatos''' ~'~•.t~abajacÍores, 
,;;--.. ',, •. _<';, 

informando de ellos a la Secretaria del Trabajo y'i?~'e'visi61i'social,. 
~=-- ,.~·2i0:---.-.f~+-~--,=_-~:;- -

o a las autoridades de Trabajo de los Estados, . Territodos y 

Distrito Federal. Estos podrán implantarse en cad~ emp;resa• o. por 

varias, en uno o varios establecimientos o d~'~a~t~'ni~~tos o 

secciones de los mismos, por personal pro~io" .6 ;.< '"'.!·:: ":.i 

10 De Buen L. Néator. Derecho del 
Edici6n. México, .D.F. 1992. P&g. 306. 



19 

técnicos especialmente contratados, o por conducto de escuelas o 

institutos especializados o por algun~ otra modalidad. Las 

autoridades de Trabajo vic;¡ilarán la ejecución de los cursos o 

ensefianzas 1111 • 

La fracci6n XV facultaba a la Secretaria del Trabajo y 

Previsi6n Social y a las autoridades del trabajo de los Estados, 

Territorios y Distrito Federal previa consulta con las 

orc;¡anizaciones de trabajadores y de patrones para elaborar los 

respectivos planes y proc;¡ramas. 

Fue la Cámara de Diputados, en favor del sector patronal quien 

sustituy6 la fracci6n ~de la Iniciativ~ por otro texto.que.dicen 

hab1a sido propuesto por la comisi6n patronal' qÚ~ analiz6 'con Tos 
redactores de la iniciativa su proyecto~ ''i:.a' ,:¿~~¡~d; e,,s .-~~·e, la 

.. '~¡: ···'.' •,, - : ' 
oblic;¡aci6n result6·inocuai 

~·;;·· -;; '. -

S6lo los i~dus;tri~~eJ q~~ por;sÚ\pri~~~·~~ecl~16:2iSieron 
hacerlo, ·estabÍ.~C:1~ion':regl-~s ~:c::~a6it~ci~~':i akie~f~a~Íe~to por 

la v1a de· l~ co~trkta~-i6ri :~c;i~~Üva;, .. -••. :.· .·'i J ~-... ' . 

···, -;,,_·:·;~;~~.:·-~·.·,:~::-: •;.'. 

El 4 de oc~ub~e•cl~ i~71; 1i'P~l~idente Jo~~ L6p~z~P_()~tillo 
presentó_ ant!3:· i~, c&;n~r~-, dei: DipUt·a~~-s-_d-ei · éc;nqt-éso -de l·a urli6n .una 

11 IBfD. Plg •. 307, 
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iniciativa de ley tendiente a adicionar la fracci6n XIII del 

apartado "A" del artículo 123 Constitucional. 

De la exposición de Motivos contenida en la iniciativa se 

destacan los siguientes aspectos: 

1. La modificación de la tecnolog1a es constante por lo que 

nuestra economia, que carece de los medios para atender a ese 

fenómeno, sufre las consecuencias, dada la baja productividad 

que de ello deriva. 

2. Seftala.que una adecuada formación profesional libera al 

trabajador del temor :Y la angustia que le impone el 

reconocimiento de su falta de adaptación a.lacs•:!tlnovaciones 
.· ·.- - .,. - , .. 

técnicas y,de los_vicios'cl~~ivados de los há.bitos incorrectos 

en el trabajo. 

3. Es necesario legislar sobre capacitaciÓn para beneficiar 

a los elementos básicos de la .·~~d~J~~i;6~ ~~~tabl~ciendo al 

mismo tiempo, 

trabajadores. 

una garantía·· ;~~ci~i {)~n ·;~ fa~or- de 
·; ·:,.·\'~ 

-.:-.-)>,~·'., ,:;:_,·. 

los 

: ·.:, ~ : . . .. _ ::: '· "--' :·" -' ·.: . ' i. . ---
4. Un beneficio para los ~Ínpresarios:al'permitirles obtener' 

---'.·--7--~ 

mejores los niveles de .;alid~d y un ~~r~v~~ha~ümto más 

adecuado de sus bienes de acÚvo fijo.- · 
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A pesar de que la iniciativa propuso la adiciOn de la fracci6n 

XIII del Apartado "A", el Congreso de la Uni6n y las legislaturas 

de los Estados aprobaron dejar como texto la fracci6n XIII del 

Apartado "A" el de la iniciativa, incorporando la antigua fracci6n 

XIII. El texto definitivo fue promulgado el 30 de diciembre de 1977 

y se public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n del 9 de enero 

de 1978 que a la letra dice: 

XIII.- La empresa, cualquiera que sea su actividad, estará 

obligada a proporcionar a sus· trabajadores capacitación o 

adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria determinará 

los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 

patrones deberán cumplir con dicha obligación". 

Se considera que de esta manera el trabajador no quedaba 

desamparado, pues mediante el decretó promulgado, se comprometi6 a 

los empresarios a otorgar ·a·;los::trabajadores la ense!íanza teórica 

y práctica para el mejor de~e~pe~o de sus funciones. 

'. <~·~ . - ;:,:•:: ·::' 
As1 el 28 de abril d~ ~~j8 pé:ir·~~~Í.~ ~~l Di~rio Oficial de la 

Federación, se hizo pübH~;- l~;'.'fi~iamént~Ú6n en la nueva Ley 
. ·;,~·~"· .. ' .... ·~ ··~-.d•" 

Federal del Trabajo/ conte~Í.en~~~~J.~~i"disposiciones legales de 

capacitaci6n y adiestraml~ntF i;··lllo~i.flca.;i.Jm.incluye dos grandes 
. . . 

capítulos, en el priníero"·c~nte11i,do' en el articulo primero del 

12 IBID. P!g, 309, 
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decreto reforman los articules 3, 25, ·132, 159, 180, 391, 412, 504, 

512, 523, 526, 527, 528, 529, 533,. 538·~· 53:9_, .87.6 a 887 y 891 y la 

denominaci6n del capitulo cuarto't1tllloonée'.dela Ley; el segundo 
< • • • - • ~ , - • - ·-. ., • 

la adiciona con el capitulo III,;;bi~ '\d~ic: Titulo cuarto, que 
"i::)"'.;' ~ :~\~- ·,:.' . 

comprende los articules 153-A a 153;-::X .Y}o_s: articules 512-A a 512-

F, 527-A y 539-A a 539-F, 
·:-·:x,< 

. . <;>:: .\~·" 

En estos articules se · indicabil\ ei', derecho logrado por los 
' ;·,;:'~-..' ~ -;· .. -·-

trabajadores, de ser tomado~:'elf,(cuenta; y no de tratarlos como 
.... ~<·.,(:·c.;-,,·,¡· ' - . 

objetos, sino al contrario, mÓtivario's pará'que eleven su nivel de 

vida y productividad median,tia'•1{~~p~ci~'aciOn y ;adiestramiento. 
'"-"'~.; 

En junio de 197 8 se public~.·:.~l : ~~gl~mento de la Unidad 

coordinadora del Empleo, capacitaci6ri y:)\diestr~miento cucECA). Y 
,_..,.:~.,-: .• o;--.;;':---

en agosto de 1978 realizan un convenio : ehtre la Secretaria de 
',, '.• ·1;•-·c 

Educación Púb_lica y· la'. secre:'aria\ci~l,Tf~~~jo y ~revlsi6n. social, 

en el que establecen las", báses" de .'6~ordiriaci6n entre ambas 

dependencias y tambiéh ;la ?séc~~ta'fia: del .:Trabajo, otorga al 

Instituto Mexicano del -~e~~i~ :s~ci~}¡ '.' .... 1 ·registro como primera 

entidad capacitadora./' '>) ,\,~ ::,. 

'· .. _ ·'·'. -?.~--'.}~~;: ::: ,'.::/·( ·./~;:·:" 
Con el_ ~~"'C,i:e_~~--~el_ 21 de diciemb;e ; __ de._1983, publicado. en el 

Diario Ofi~i~l .de l~ F .... der~~i6n d~l mismo iiño se reformó y adicionó 

la Ley . F.;der~l d~l ·T~~~ijo ~n>lo re~~tivo a las reglas de 

capacitación y adiestramiento. 
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En particular se reformai::on los articulos 153-K, primer 

p!rrafo; 153-P, fracci6n II, 153-Q, fracci6n VI, 153-T, 153-U 

primer párrafo y 153-V segundo párrafo del capitulo III-bis del 

titulo cuarto y del titulo once capitulo IV, los articulos 538, 

539, primer p!rrafo, 539-A, 539-B primer párrafo; 539-C y 539-E, 

No obstante lo abundante de la reforma, el resultado fue 

elemental: la supresi6n de la Unidad coordinadora del Empleo 

Capacitaci6n y Adiestramiento (UCECA), organismo desconcentrado, 

que en el texto nuevo aparece sustituido por la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social i De. hecho las funciones especificas de 

la UCECA han pasado a. la' oirecc.Í.'cSn de Capacitaci6n y Productividad 

sin otros cambios ... ,,, 

:·:;:·~~~~, ~~~~,. :·:~·-~ .. -~ -~~:~::_-~ 
Las atribuciones} conferidas>' a 

0
·la· Direcci6n' General 

Capacitaci6n y Prodúi::ti~id~~ tl.en~n :;é6~~,f~~~ÍÚ~di. 
"··.:·:º-.,:>··;~.~~~;;·~-~~~;~Y~ -A->.' .. ~t)~;-:, 

de 

~ __ , " '(~~>---:· -;--
1. Normar,· promover, '.supervisar.,'y .asesorar la capacitaci6n 

y el adiestramiento' de lost:;~~~~j~eo~~~ ,¡~:; . •' 
2.· Cuidar la constitu~Í6n:y,fu!ncionamiento de las Comisiones 

;;_ "• -~~ '-·;'. ,-

Mixtas de capacitaci6n y Ád~estratiiient?:/'/ 
3. supervisar el desempeh~ d~ la~"rnfltlt~~iones que imparten 

':- ~-.-- -----. ~:-"'-·~:~--~--::: .. ~7.'~ •, ~::-~_-."' '.\'"-~"'~-.-: - '·:. - , 

capacitaci6n. 

4, Implantar programas de· capacitaci6n para él trabajo, en 

coordinaci6~ con la secretaria de Ed~caci6n Pll~li~·~. 
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5. Aprobar o rechazar planes y programas de capacitación. 

'· Realizar programas de investigación de la productividad. 

7. Diseñar y proponer lineamientos de carácter nacional, 

regional y sectorial para incrementar la productividad, asi 

como para lograr la justa distribución de los beneficios que 

se obtengan13 • 

Es importante señalar además, que el Sistema Nacional de 

Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra de la industria (ARMO) y 

el centro Nacional de Productividad (CENAPRO), fueron disueltos 

para dar lugar al Insti~·~to. Nacional de Productividad, como parte 
' .. ' ' . . .. . 

de la reestructuración y con e.l objeto de ampliar servicios y 

actividades . 

' )~:>~:,-. ;,·/>' -' 
El tema de la' C:~p'a~iLci6~ cobra m~yor int.érés cuando nuestro 

r;• «,;·,, -.>,,, 

pais cuenta con' .·muy poca gente profesionista, especialista o 
"'' ' .. "-.· ;,,;'.. ·-o::-· 

Capacitada I Y al dárno~ C:üeritii\ qÜe 'ias empresas no llevan a Cabo 
• -.- -·-~···: .. ~·.'.:'.,~;·:<'/;~.,.>:,:,·~{"_.'·~;-,:'~·· .. ,' .. \.:···'--;_'.'.o;:.·. • 

los programas éstablep!d()~ de:c;:apaéitación y eduC:ación permanente. 
-~--·-.' . >:·-> ,-~;'-· 

~;~?~~· (''~,? '. " 
;c .. ·.·:'' 

.. ·.- -
,'>. 

·.-·· .. \::" 
Debido a la gran:dem.andaci:te: persciríaüiaÜÜéado.que/se está 

- -'· ---,-c.--o-"c---.~:~~~;'?:'c"~ -;-_. ;"'. - _-.• - . .<··:.;-,;:e:.;.~ .. ~~_.;_,,:_·-:· . ..:··~·:".'·,,·::,.:·: • 

dando en nuestro pa1s ~e:'reqÚieré q~e 'tant:·;; .1~f;';;1:-9~h:i.z-.;:C:iones 

p!lblicas como las·· p~i..;a~~:~ ~stab~ezci~n' p~od~a~is ;¡;~ji¿dicos de 
···-.;:_.-: :,_:;:•· 

•;--1 

JJ Diario Oficial .. de.· la Federaci6n. Di.rector: Lic'. 

0

~~.i.a ·:· ~~dá19~1 · DiarJ.01 
México, D.F. a 22 de agosto de 1984. P4g. s. 
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educaci6n brindando as1 el tipo de ensenanza necesaria para que se 

realice el trabajo con mayor eficacia y éste sea más significativo 

para el trabajador". 

con base al contexto anterior, no debemos olvidar que la 

capacitación es el mayor medio para alcanzar altos niveles de 

motivaci6n y productividad. 

1.2 CONCEPTOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Al principio de la tesis vimos los antecedentes de la 

capacitaci6n y adiestramiento en el devenir de la historia, pues 

bien, ahora me remitiré a citar algunas definiciones de 

capacitaci6n y adiestramiento desde varios puntos de vista. 

Segün el Diccionario de la Real Academia (ed. 1984) se 

entiende por 'capacit~r. h~ce; a uno apto¡ habilitarlo para alguna 

cosa 15 • 

14 IBfD. PAg. 15. 

" De Buen Néstor. Op. Cit •. PAg. 305, 
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La voz adiestrar a su vez significa hacer diestro. Enseflar, 

instruir. Guiar, encaminar". 

De acuerdo con las definiciones del Diccionario de la Real 

Academia, señala en el párrafo citado anteriormente que capacitar 

y adiestrar se conciben como vocablos con igual significado, 

radicando su diferencia s6lo en su finalidad y alcance. 

Asi, también en la Ley Federal del Trabajo encontramos otra 

vez los términos manejados en forma similar.· Con esto se. puede 
. _·< ··..: 

decir que para el legislador se tratan de palabras· sin6nimas17 • 

.. 
. . ••• .•: ·• . 

, ;Y-.- (~~:,·>-. 

sin embargo, esto .. r_e~e~ },élo, en lo -te6rico porque desde el 

momento en que se,11;("ª:;~;, '~~ns~n{i7nto del legislador a la práctica 

encontramos Úna 'distin~ic5ri' l~ cu;;i se reglamenta en el articulo 
~- .. ; ... ' - .. -:;\-·"; -·,,,, '· '-e: 

153-F de ·1a ~·-iey:,:Fed~era1{Cie1~· T~~Í:>ajo, en donde se distingue entre 

actualizar .. y · p~rf:~-~.i.i~~r ·:los conocimientos y habilidades del 

trabajador en sÚ: ~éÚ;_;.id~d,: asi proporcionarle informaci6n sobre la 

capacitaci6n de·_ nuestra': tecnologia en ella. 

16 fDEM. PAg, 305. 

17 fDEM. P.ig, 305. 
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Lo primero expresa la idea de perfeccionamiento; lo segundo de 

incremento de los conocimientos". En otras palabras, la 

capacitaci6n es por el contrario, el acto de obtener conocimientos 

nuevos, diferentes de los habituales, que proyectan al trabajador 

hacia un nivel superior. Y adiestrar como el mejoramiento de los 

conocimientos ya obtenidos con anterioridad a efecto de desarrollar 

con más eficacia el puesto en el que se encuentra el trabajador. 

SegQn el Diccionario Larousse básico de la Lengua Española 

tenemos que: 

-capacitaci6n. Formación, acción y efecto de capacitar". 

-capacitar. Formar, preparar, hacer apto ·á'\lno para realizar 

algo'º; 

-Adiestramiento, M. Acci6n y efecto de adiestrar o 

adiestrarse". 

-Adiestrar. v.t. Hacer diestro. Ensefiar, instruir. Guiar, 

encaminar22 , 

11 De Bue~ N~~-~or_:_ op~ _c1t-. -P&g. Jcis. 

19 ofC-C1h-;;~-rJ:~·-=-t-ar~~~~~- Blaico ,de la Lengua Española. Ed. Larousaa. Novena 
Reimpresión, México.'· D.F. 1984. P6g, 90. 

2º IDEH •.. P6g. 90, 

21 IBfD, P6g: 11. . 

22 fDEH. P6g. 11, 
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Desde un punto de vista administrativo, tenemos lo siguiente: 

seg!in Alfonso Siliceo establece que "la capacitaci6n consiste en 

una actividad planeada y basada en necesidades reales de una 

empresa y orientada hacia un cambio en los conocimientos, 

habilidades y actitudes del colaborador",;, 

Por lo anterior se desprende que la capacitaci6n es la funci6n 

educativa de una empresa por la cual se satisfacen necesidades 

presentes y se preveen necesidades futuras respecto de la 

preparación y habilidad de los colaboradores. 

La capacitación. inc.luye. el. adiestramiento y su objetivo es 

proporcionar conocimientos sobre todo en los aspectos técnicos del . . 

trabajo, l.o que trae'. como consecuencia que la capacitación se 

imparta a empleados, ejecutivos y·: funcionarios en general, cuyo 
'. ,. ' 

trabajo tiene un aspecto intelectu~l .importante dentro de la 

empresa. 

Según Fernando Arias Galicia . e~t.ablece que. es necesario 

definir lo que es educación, entr~nami~nt6 yd~sarrollo para llegar 

a 

"Educación es la adquisici6n inte~~~tü~{, ~br part.~ de un individuo 

'.· < •' 

----------- ' > .. · 
2J ·." ; ·:·: 

Siliceo, Alfonso •. Capacitación Y:Desarr~llo de Personal. Ed. Limusa. 
Segunda ed. H6xico, 1982. Pig. 20; 
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de los aspectos técnicos, cient1ficos y human1sticos que le 

rodean°24 • 

Entre los bienes culturales está el manejo de utensilios y 

herramientas as1 como caracteristicas personales consideradas 

valiosas en la sociedad. 

La educación es un término o genérico que indica la 

adquisición de los bienes culturales. En las organizaciones, se 

trata únicamente de proporcionar conocimientos o habilidades 

especificas; se emplea entonces otros términos: 

l.- "Entrenamiento. Nombre genérico. Entrenarse significa 

prepararse para un esfuerzo fisico o mental, para poder desempeñar 

una labor; como se ve el entrenamiento forma parte de la 

educaci6n"'"· 

En el léxico se encuentran otros términos con acepciones más 

especificas: 

1
' Arias Galic.ia, Fernilndo. op. Cit. Pig. 318. 

25 IBfD. Pi9, 319.' 
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a) Adiestramiento es proporcionar destreza en una habilidad 

adquirida, casi siempre mediante una práctica más o menos 

prolongada de trabajos de carácter muscular o motriz26
• 

b) .capac.itac.i6n. 

principalmente de 

administrativo27 • 

Adquisición de 

carácter técnico, 

conocimientos, 

cient1fico y 

2.- "oesarrollo. Comprende 1ntegramente al hombre en toda la 

formación de la personalidad (carácter, hábitos, educación de la 

voluntad, cultivo de la inteligencia, sensibilidad hacia los 

problemas humanos, capacidad de dirigir)""(Ver esquema 1) 

26 1DEM. Pág. 319. 

27 ÍDEM. PAg. 319. 

21 fDEM, Pág. 319. 

..... 
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Adquisición 
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ADIESTRAMIENTO 

Habilidad para 
tareas monótonas 

CAPACITACTON 
Adquisición de cono

cimientos 
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Desde el punto de vista laboral tenemos que: :Según Mario de la 

cueva establece que la capacitación o adiestrami-ento es la 
'. · .. ·;_\'., '<) ' 

enselianza teórica y pr!ictica que prepara a los __ J:lc;>mb~e¡; para· 

desarrollar su actividad con el grado mayor de efic:iienc
0

ia;\ia 'é:'uai; 

a su vez, ser!i la fuer~'{ que _los lance a la conq~.i~!~l?';i'~ lo~ m!is 

altos niveles enla escala de las profesiones y .,~;_~-r~~;;:,· 
\~~:,)' '::~~:~· 

>'5 .·~:·, -,:·: 

Al respecto~~rlo de la Cueva afirma qÚe:~·i,t.(,'J.JU';;;;\ante no~s 
la diferencia qu~~hay entre las dos -palabra~; sirio el ;~o~6sito de 

,~ _-, :e.: . . 
.. ¡,-. 

<\ 
29 De .-la cuev~;::_.~a~:J.o. Ei" Nuevo·Óerec~~ ~-~~<J.~~-n~-d~i T~~-~ajo:· Ed. ·Porrúa. 

sexta ed, Mbico, 1991. . Pig •. 82. · · · 



la institución; es decir, que se prepare a los hombres para 

desarrollar sus aptitudes y cumplir sus actividades con la mayor 

eficiencia"30• 

. concepto de capac:itac:i6n según el Programa Nacional de 

Capacitación y Productividad 1990-1994; se entiende como el medio 

de acceso a los conocimientos .y habilidades que permiten al 

trabajador un mejor aprovechamfento de sus capacidades de los 

recursos a su disposición. ·En· :·~~te sentido, se concibe a la 
·-:~·-·:-.-~~,f:::-

capacitación no sólo como un medio para lograr la inserción del 
-·· 

trabajador en la actividad 'econ6mica'; :.·sino como una via para darlo 

de mayores posibilidades de'reai'.i.'za'c'ión personal y de participación 

en el desarrollo int~lectu~l ~~ ~~ :~~{~ll .'; 
. _,. 

Según Agust1n Reye~: . 

entrenamiento se 

dentro del 

distintos· y 

complementarios: 

~: El· adiestra~ie~~~,,de •carácter . teóri~o de ampÜ tud 

mayor y para tra~aj~~· ¿~llfi~a,do~ii'.. 
1.•·_:,;f:'.· 

~· .. ~· ._ . ~-·. 

-----------.• ·.·,-.· ,,, J;'· .. ~~·-· .~,;',·. 
30 Dávaloa, ··Jo86~"'::~i~9chO~_del ·--~~~~-b~j~:, Ed.: Porraa-~ -Tercer& ed. ~~xic~, 

1990. Pág. 281. (.•.;· ,_,., 
J ' :,:-',- ."::<;.·(~ .. :~:·_-;'·;.::- ·,:\:' - '·::.,· __ , .<-;---.' -

3 Programo Nacional\ de capacitoci6n y Productividad. 1990-1994~ Hbieo, 
D.F. Pág. 14. ';·\".'}> <>' cC·':, ''.'!: . ' · .. · .. , . ' 

32 . -." ;··::::·.: ·-::-·::·;_._<·-· ',,; .. :< ;· .. ' 
Reyes Ponce, Agustin. Administración de Personal. Ed. Limusa. Décima 

Sexta ed. MAxico, 1984. Pág. lOJ, 
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~: El adiestramiento, de carácter más práctico y para un 

puesto concreto; es necesario en toda clase de trabajos, e 

indispensable, aún suponiendo una capaci taci6n pri vada31 • 

La palabra adiestramiento es muy exacta, pues significa 

"adquirir destreza""· Indica que, as! como la mano derecha 

(dextera puede realizar cosas que no·hace la izquierda, debido 

a la f ormaci6n de hábitos por el ejercicio sistemáticamente 

realizado, de manera semejante se adquiere facilidad precisión 

y rapidez en el desarrollo de un trabajo por medio de una 

ensefianza práctica, de carácter sistemático. 

Tercero: Además de la .. ~apácÚ~~c.i:6n teórica y del 

adiestramiento práctico que. ~~opÓ~ci'óllan, respectivamente, 

ideas y hábitos; es nece~~x.Y~ ~~·~j.;;n,á~i6n que se requiere 
• ' ; "··-, .,-·(:>~ ;':/;.< ,• .~ <_• 

para crear o desarrollar'~" '~i· Óbr-:e~c;·;;· entpieado, pero sobre 

todo en el jefe, hábtt;;s··~ó?:áiis'.'~~~~iaí~~; ~~ t;~b~jo, etc., 

que no puede. dars~\n Iia ;~~~!\'~a~~c¡~aci6n ~;a~~e~tramiénto, 
y que,. sin embargo; son irÍdisi;ensabÚ~ paia que.el trabajador 

sea leal, sereno, ~rd~n~d~ y !~~bJ.~id~~. 

33 fOEM. Pág. 103, 

34 fOEM. p¡g; 103, 

" IBfo. P6g. 104, 
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Las tres funciones que comprende el entrenamiento se requieren 

para todos los puestos; pero es evidente que, si bien en los 

niveles inferiores no calificados, predomina el mero 

adiestramiénto, conforme se asciende en los niveles jerárquicos, 

tienen mayor importancia la capacitación y la formación. 

Para Flippo Edwin, el entrenamiento se define de la manera 

siguiente: 11 es el acto de aumentar el conocimiento y la habilidad 

de un empleado para el desempeflo de determinado cargo o trabajo 1136 • 

En conclusión el entrenamiento es ··1a :.:base para poder 

desarrollar de una manera eficiente . y .,"on Yi::~1i'cí.ad ;_:t.~das las 
'·:/· ·'.'·':·:-' 

actitudes del orden manual. El entrénamient«;~~~ósS::~a a permi_tir' 

adquirir destreza utilizada para un pue.s~~ concr~to'; : '.;:;· ' 

-:! ,· :¡> . '' ... · ~~·,, L-·:,:-, 

Considerando los conceptos anteri~r~s p~~dc/def.i.nir en breve 
~--:· . ,,~ 

que la capacitaci6n y el adiestramien.téi"isori;.ias(cionoéimientos 

obtenidos llevados a la práctica para el ,bÚ~n fun~l.~ríami~nt;, de una 
' ~ " ' : ' "· 

empresa y para el desarrollo personal .de los 'trabajadores. 

D.F. 

36 Flippo, Edwi~. Administración de Personal. Ed.· Prentice Hall. México, 
1987. P6g. 236. 
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1.3 OBJETIVOS DE LA CAPACITACIOH. 

Los objetivos de la capacitación son los lineamientos que se 

deben llevar a cabo para lograr una efectiva optimización de los 

recursos humanos, f1sicos y económicos con los que cuenta la 

organización o empresa. 

A continuación se mencionarán algunos de los objetivos que 

servirán de pauta para llevar a cabo la capacitación: 

- Tener personal idóneo en todas las funciones. 

- Mantener un ambiente laboral~estabi'~c.: 

Adecuar al empleado en sus '.·~~ti~i~ade~ dentro de la 

organización. 
eo>.~ .. 

- Guiar al personal, en la :·r-eal-i'Z"8ci6n ·:.-de : ~hs: 8~ti v-id~des. 
:: ;;;. :. :..,:~- ·. ; ). ; ·, 

- obtener una.mayor:par'ticipaéiÓn·e::foicia'úva po't- p'arte del 
.... -' "· • _, '~~:\. ; ·1_ • 

personal. y de esta man.era, o~tend~e~os c~ltdad Y•.reíi~imiento en· 

las áreas res~e~~¡;~·:: ; ,: , · ···•••· ·. ·. ·.:.: , >. '.;'.~ .~.·; <;·:. :' .. . 
Ofrecer los·,· ei~;~~tos,;n~d~s~~i!~. ;~;;\ m~jorar los 

Conocimientos j COn lo~é'qú°~ CU ente la person~'· a capaci ta'r I as! 

como el manejo. Y: la\~~t~li~ad de los órg~no~ pr~~u~~.i.vo~. 
- Dar la pauta • pa~~ ·~;amover acciones q~~ pernÍÍ tidn un 

incremento en. la 'producÚ vidad. económica-;¡ Ín;,j o~ u~o. en los 
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- Proporcionar y alentar personas a capacitar; es decir, a 

mantenerse en permanente capacitaci6n en que los aspectos o 

áreas· que le permitan mejorar y perfeccionar sus procesos 

productivos. 

Motivar a los capacitados a establecer programas de 

capacitaci6n que les permitan comprender y ampliar su 

capacidad gerencial y productiva. 

- "Elevar las capacidades; habilidades y aptitudes de la 

poblaci6n para ampliar sus posibilidades de participación en 

la actividad productiva, mejorar sus niveles de vida y 

contribuir a un uso más racional y eficiente de.los recursos 

de la sociedad. 
-,;_;>.· .• 

• ; •. A¡rir cauces a la población'' trabajadora ···para la 
'· -·-~ I; •. :.·'"- "'º.- - ·.~'"< . -· .~ 

participación más activa y, c~¡;aÚva .• en. el. proceso de 

producción y desarrollar sus 6apacidades d~· ~cl~~ta~-i6n ante 

los restos del cambio. tecnológico y la t;ansfÓr~á-¡:,i¿~;:cÍ;. las 

estructuras productiva~. 

- contribuir al desarrollo de condiciones de trabajo·id6neas. 
. ---.. ; .- .. ,.;;. 

que permitan al trabajador desempeñar sus funcion~1( e~. un 

medio más humano y dentro de un entorno·· p~oplcio. ·a·. su 

realizaci6n personal en el trabajo1 al desarroli~~i .. ~~·de_~u~- _ 

capacidades y al incremento c:ie la p~od~~tf~J.J~d.· 
- Fomentar una cultura y una dini\mica social qu~ promuevan la . . ~-

productividad, la calidad y la eficiencia como,.forma de .. vida, 
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de trabajo y como elementos sustantivos para la superaci6n 

econ6mica y el bienestar del pais. 

- Promover el desarrollo de vinculo de solidaridad que 

coadyuven al abatimiento del rezago social y desarrollo de 

oportunidades de participaci6n productiva de los grupos 

marginados""· 

1.4 EL PROCESO ADMINISTRATIVO APLICADO 

A LA CAPACITACION. 

Dada la gran importancia que tiene la capacitación dentro de 

las empresas actualmente se requiere de la existencia de un proceso 

administrativo; el cual consiste en comprender acciones que hagan 

posible que las personas_ corít~ibuyan ·de la mejor manera al- logr~ ~E! 
los objetivos de: g~u'p~:;'.~ to'!nando eií cuenta que la capacitación va 

;:,;-· ;,".,, 

encaminada hacia· la(ni;ii.iúéacl.6rí dé conductas en los individuos 
º.~.: .. 

para el logro de; loJ;-~bjE!Ú~o;-,de 
0

la '.organizaci6n, para ello es 

necesario quE!' .E!'i'. ~~pacit~dor .• :~' administrador de esta tunci6n 
;··:·: 

conozca y aplique -f~~~ione-s.de la -~cl~inistraci6n. 

37 Programa Nacionai" de. capacitación y Productividad. PAg. 19. 
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Las funciones de administración que comprende el proceso 

administrativo de la capacitación son cuatro: 

l. Planeación. 

2. erganización. 

3. Ejecución. 

4, Evaluación. 

A continuación se presenta una breve explicación del proceso 

administrativo: ·':·' 

l.- Planeación. Planear es deé:ir ~olU1n¡icip·á;ión ~é se va a 

hacer, cómo hacerlo, cuándo h~_cerlo y't¡U~~n deb~ hacerlo. Esto 

implica prever y seleccionar· 1os · cu;~os '¿¡~- k-c-ciÓn · a seguir en el 

futuro". 
'---'. :~" :_~'.5_-_:' 

-~;·_:~~_;_~:.~;~:;: -- -~f'i~ ·,· -.é~. -
~L:·:··-· ______ : 

En el proceso ~e.~apacita;i'~~·; {~ pl~neación ':'~:~a fa,se que le 

da la razón y ~ont~ni~o;,técnü::~·a,t,~sta;_ pues ccincÍIJ'cé' a determinar 

qué se va a hacer, tomando en'cuént¡!iasºne~~sidades p~~sentes y 

futuras en su rea1i~a~i6n;'.<-,,' / .. :),: <:,·'¿X _ , ___ :·-. _ 

2. - organización .'rs ia ~~fdc~~-,~~ ~~~in-istEdón por la que 

se establece la estf~~t~ra' -_ Cir;~iii'~~~;~~al : que' -~~po:;_:tará la 
.,:_~,:.'.~'_-;.-/~- .;¡· ,.,·.;.:_·: ,, 

realización de las acti. vidades' y el"' alcance de losi objetivos". 
---:;~-: "·"•",}:,,~· ·¡.· .·-

·'' "~·<:- '' 
31 Pinto Villatorio~ Roberto. Proceso de Cap~cit&~l6n. Pág. 46. 

39 IBfD. PAg, 48, 
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La fase de organizaci6n, dentro del proceso de capacitaci6n 

sostiene el sistema de entrenamiento para lograr los cambios de 

conducta determinados en los objetivos y encaminados a reducir, 

eliminar o contrarrestar los problemas y necesidades detectadas en 

la planeaci6n. 

Por medio de la organizaci6n se determinan las funciones, se 

delimitan las responsabilidades, se definen las lineas de 

comunicaci6n y se establecen los sistemas y procedimientos que 

canalizarán adecuadamente los insumos que observa el sistema de 

capacitaci6n. 

La organizaci6n abarca la integraci6n de los recursos 

materiales, financieros y humanoR, quienes deben 
-;<'-:.;º;:'·.-,:·.-

coordinadamente para ·la correcéi6n.de los objetivos. 
-:.(·~:-: 

_,---~~:ce¡. ' - '· '.:·~·~:;: •/ :r.:: :'>;•< 
En este sentido: el IJ~p~rt~~.~nto'· de c~paci taci6n deb'e c'óntar 

con una estruétura orgán¡:~att_-fúnci6~úiq~e':le ·~~ri,i~-ta' conjugar los 
< :. ·· ·· ·>;';>:~~-.·~,:~:;:··::-.'::o./·. ·t?-/~) ;\:i'f:X-:S.>;~·::,.f":.\z?~~;.::~.:--"'~,j.i-'.}·;;"_ :·:_;,;~;'~:-·ú;'~ ~ ::::/ .. _._: .. ~,:-- -

elementos estr~ctural~s,"t~cnol6gfoos,'.f1sicos:yhumanos pára sacar 

adelante y exit~~~Ínent~·;'~·¡;~1~~~,~~¡·,~~p~fi~~~:i~~~.ro ·;·¿ 
-· -:· -·, ·:· •' ' '..:·.·.·.~:.·:;_ ~ ~; ,;_~:,t < ... ,. :;··:.J.·t-· . !'. •• ~-2:,:·. : 
-. -~ ·: .";. • - ·_.-:..:::D :; ., ; . 

La fase de lá _organizaci6n '.r~spcindeca1·'~Ón!C,, se'lfa~a 'hacer yai 
,. .. , 

con qué se va ·a lle~ar a,caboi:'1o'cuái vá' a incluir la selecci'6n de 

<D IBfD, Piga. 49-50. 
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los instructores, las instalaciones para efectuar de una forma 

adecuada la capacitaci6n, en este punto debemos de tomar en cuenta 

los siguientes aspectos: 

a) La existencia de espacios adecuados, ventilados, 

seguridad, asientos en buen estado, limpieza, iluminaci6n, 

accesorios, aislamiento del ruido, etc. 

b) Dentro de los cursos de capacitaci6n es importante 

considerar los nuevos medios audiovisuales . ya. que éstos van a 

permitir el mayor aprovechamiento de los conocimientos; as1 como un 

enfoque más atractivo de la informaci6n como- son: 

Auxiliares gráficos 

- Pizarr6n 

- Rotafolio 

- Acetatos 

- Gráficas 

Medios sonoros 

- Tocadiscos 

- Grabadoras 



Proyecci6n de imAgenes 

Retroproyector 

- Proyector de cine sonoro 

Proyector de cuerpos opacos 

- circuito cerrado de televisi6n 

Video Cassette 
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J.- Eiecuci6n. Es la puesta en marcha del sistema de 

capacitaci6n e implica la coordinaci6n de intereses; esfuerzos y 

tiempos del personal involucrado, ya. sea interno·o externo en la 

realizaci6n de los eventos, a.si ca,m~. la. puesta en m.archa de los 

instrumentos y formas de c'oin~~i~~~T.S~···par~ stiper~isár lo que se 

está haciendo se llevea c~~º ~-~g¿~-1~,~~a~ead.;". 
':/' . ,; "'· ··' .'~~-· ··.:·~ .. :·.,. . 

4. - Evaluación; ifJaim~~ici:6~: y' c:~rE!cci6n de t~das las 

intervencione's p·a.r1·ªmfp;lai~c,:a~u~1.'~a···{ ... ~.•-_··c·\_-.: .. º·.~m:~pea.1-r;la,s°c•s1,:6,~·nhe·· .. ·.:,d~~e:'.º.·~1:0·;séaj~~t~n a - los 
planes; esto es, ,,. __ aié:a¡;.~actd con lo 

planeado y comprende ~en .su ~mpÜa )'exp~~~i¿n la' .medici6n y 

valoraci6n del sistema, del:pl:'~~~s~ in'3t.it~Óio~a'1, 'e1.·· '3e9uimiento 

y la ponderaci6n de °iE!sultadÍl~•2 ; 

41 IBfD. Pág, 52. 

42 IBfD. Pág. 53, 
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4 1 

EVALUACION PLANEACION 

PROCESO 
ADMINISmATIVO 

DELA 
CAPACITACION 

3 2 

EJECUCION ORGANIZACION 
... 

ESQUEMA2. 

1.5 IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION 

EN NUESTRO PAIS. 

Se considera a la capacitaci6n no s6lo como el medio para 

loqrar la mejor inserci6n del trabajador en la integraci6n 

econ6mica, sino como una vía para dotarlo ele mayores posibilidades. 

ele realizaci6nc personal - y ele participaci6n en el de~-arrollo ,,_. ··, 

integral ·ael país". 

43 Diario OfiC:ial. de la Federaci6n. Op. Cit. P4g. 15. 
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En este sentido, la capacitaci6n adquiere importancia por el 

cambio tecnol6gico acelerado que exige no s6lo la transformaci6n de 

los perfiles ocupacionales que habrán de cubrir quienes se integran 

en los pr6ximos allos a la actividad productiva, sino que requerimos 

de la integraci6n de la mano de obra, pero con personal calificado. 

Aqui es donde juega un papel importante la capacitaci6n dando los 

instrumentos necesarios para el completo desarrollo del trabajo. 

Ahora bien, debido al momento que estamos atravesando, bien 

podria estar asociada la capacitaci6n con el aumento de la 

productividad, pero para esto se requiere de una participaci6n 

activa, consciente y de coman acuerdo tanto de las instituciones 

pomo de los sujetO'S•directamente involucrados. 

1.G NECESIDADES DE CAPACITACION. 
• 

Antes que nada, definamos lo que es el concepto de necesidad. 

De acuerdo con T.om H. Boydell, la palabra necesidad implica que 

falta algo o· que hay· un.a limitación el alguna parte". 

"' Boydell, T~m. H . .:A• ··cúÚe to th:~ IdentitiC~tion .Ot_ Tr~ining Needa. 
Londres Britiah. Aasociation for Comercial· and Industrial Education. 1989. P6g. 
4. -
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La Unidad coordinadora del Empleo, Capacitaci6n y 

Adiestramiento (UCECA) afiade, la palabra necesidad siempre nos da 

la idea de una "carencia o ausencia de alg!in elemento para el 

funcionamiento eficiente de un sistema""· 

En base a los conceptos anteriores definiremos necesidad como 

"la carencia o ausencia de alg!in factor que impide el adecuado 

desarrollo de un sistema, cualquiera que este sea". 

Una vez expuesto lo que es necesidad y conociendo el concepto 

de capacitaci6n en los temas anteriores, pasamos a la determinaci6n 

del -~º!IC::epto de necesidades de. c'!~~cit_aci6n. 
-:,.,;· . :'-·-<'.i'L'L--,, __ :-,:· _-;.;:,:. 

. .... 
segün Alejandro · Meridoza- tiüfiei;{ ·divide la necesidad de 

capacitaci6n. eri · dciS ~J.~~-1~·~:~: 
0 

' -

. : .. /-·.-:·--. ,··.·· 

l.- _Falta de. c~~oclmi~~t~s,; habilidades manuales y 

actitudes del trabajador -~~~1~ifonados con su puesto 

actual o· futuro46 • 

45 UCECA. Guta Técnica para la Oetecci6n de Necesidades de Capacitaci6n en 
la Microempreaa. México. _secret~~!.a de T~~ba~~- YJP.~evisi6~- Social •. -1981. Pcig. 
10. 

46 Mendoza Núñ8z., Alej.BrÍdro. Ma~ual ·Par~, D~-ti!~~inar NecGsidadea de 
Capacitaci6n. Ed. Trillas. Tercera ed. México_ 1990 •. P69. 32. 
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2.- Diferencia entre los c~nocimientos, habilidades 

manuales y actitudes que posee el trabajador y los que 

exigen su puesto actual a futuro'7• 

La primera definición es la más genérica, porque puede ser de 

mayor utilidad para las empresas pequeftas y medianas que comanmente 

carecen de descripciones de puestos. Y la segunda es más complicada 

y supone la especificación de los requerimientos del puesto, para 

averiguar la diferencia mencionada. 

Si deseamos que la capacitación sea efectiva, debe estar 

directamente relacionada con las necesidades de los trabajadores. 

Los profesionales de la capacitación han ·recalcado Ja 

importancia de determinar la efectividad de los f?sfuerzd~·;:~ya que 

las mediciones y aproximaciones acerca del. val.or ·~~ ií~t;sfuerzos 
' . ,, ·.~·~· ' ·- ·~e".;:;.;•. ' 

en materia de capacitación, pueden 'ser .. un. fa~tor : importante a la 
'·;·.·.·. ·-;' 

hora de presupuestar, y que ese aporte puédé' ayudar fes á éiasificar 

las acciones y por lo tanto, hacer·~~a'cont~ibu~ió~re~l dentro de 

las organizaciones (empresás o' lnstitucio~'es¡ . · 

47 fDEH. P&g, 32, 
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Las necesidades de capacitación están integradas por los 

conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para que los 

individuos superen los problemas y eviten crear situaciones 

criticas. Estas situaciones criticas suelen deberse a aquellas 

personas incapaces de ejecutar las tareas necesarias para que la 

organización alcance sus fines. 

El individuo que no lleve a cabo su trabajo o que lo realice 

defectuosamente, habrá de experimentar un cambio de habilidades, 

conocimientos y/o actitudes para que la empresa puede conseguir la 

meta propuesta. 

-':·' ·-'-'.'.•:_-, .:.-,·- ... _.'_::-.. ·"·_,-" 

"El·que es re~p.;~-8.bÍrfd~la:c.apacitaci6n deberá contar con los 

estándares d~~fi~Ú~~f~{y)~io'Ji'icti~idad para cada puesto de la 
-,~ ··''( .·· _•;.~ 

empresa, en tiirl1\lnos"gu.;,'.é1Yini~l1\o y';junto con·e.l instructor puedan 
, . ' , ·'· ' " . ~' '" ·' •' ".,. . -,_ . '' . - . 

medir y observ"a:~,'c~i(_él fi~~de~~bt~~e~;;a~bién logros medibles de 

su intervenci.~n ya~1, 'justific.i~ t'6cia.acción de capacitación. 
,::-:;.--- ~"' '-' ·~-¡-; :_~·:· 

1.6.1 

.: .. _,·:_··,_. 

Para examinar ··la or~a~:i~ación total de una empresa o 

institución y considei~~~ -~~~'; ~n aigunos casos, es una tarea 

compleja, que d.;,pe~de f~ndame~talmente del.número de trabajadores 
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y la diversidad de puesto y funciones que desempefian, se considera 

conveniente tomar en cuenta tres tipos de necesidades de 

capacitaci6n. Segan Tom H. Boydell, son los siguientes: 

1.- Necesidades a nivel organizacional. Estas se dan cuando 

estamos hablando de debilidades generales". 

Aqu1 se tratará de encontrar las limitaciones o problemas 

generales que presenta la Institución como organizaci6n tales 

como: personal, supervisión, comunicación, cambio de equipo, 

modificación de las políticas, etc. 

2.- Necesidades a -~ivel ocupacional. Son las que se_refieré~ 

a un puesto en particular". 
,,. 
(" 

"j--,-_ 

Se refiere a aquél_las·· ._limitacio_nes o deficiencias en 

conocimientos, habiÜdades ·y,a~titudes que presenta un grupo 

de personas de ~~' ~f~~C, ~u~sto y ocupación. como ejemplo de 
., o,. 

ocupación tenemos:- funcionarios, 

mecánicos, 

" Boydell, Tom ¡¡, Op. Cit. P6g, 38, 

" 1DEH, Pli.9. JS, 

técnicos, vendedores, 
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3.- Necesidades a nivel individual. son las que se ubican 

respecto de cada trabajadorSO. 

se refiere a las deficiencias particulares que presenta un 

trabajador, secretaria, auxiliar de intendencia, con respecto 

a su descripci6n de puesto (para comparar los requerimientos 

del puesto, con los conocimientos, habilidades de la(s) 

persona(s) que lo ocupan). 

La investigaci6n de necesidades de capacitaci6n ofrecerá 

respuesta a: ¿D6nde se requiere capacitaci6n? .....•. , ~ 
¿Quié~ necesita capacitaci6n? 

¿En. qué nec.esita capacitación?. 

¿C~·áles · evid.;ncias justÍf ican• la. necesid~d? 

Lo iow•UJL, ... ~., .,,.L;f;l~.; ;~ ,; .. ,,,..'"º"' ' 
tocias las .interrogantei: i .... ! qÜe .,sei-á"' c~nve~¡ente ll~~~~ a lo~ 
tipos o ~iveies ocupa'ci~~al~s e ,¡~~~~J.~fa¡,~):f'. ('' ·. ,, . 

,~~/;:~, .. (.':: ,;, ·;~~,:t: ;~;~~' ~·. ~:· .. ·,; ,.;:·:-:'-~-
''!'.f{-::>:: ;o"; ·>: 

Además de las necesiclacl.;~ .. d~ ·~a~~'bii~C:i6n ~x+~_t'a~; •. _.por lo 

menos, tres grupos de variabl~s'tqliE¡'!1'pu'e'dí?n"";íctli'6~~- el·· mal 

desempefio de los trabajadores y, p~r ·c;;,;:;'sig~ie~te; s.er la causa del 

problema: 

50 fDEM. P6g. 38. 
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a) Problemas organizacionales. 

b) Falta de motivaci6n. 

c) Falta de aptitudes del personal. 

1.7 LIMITADO DESJ\llROLLO DE LA CAPACITACION, 

La capacitaci6n adquirirá un papel estratégico en la 

modernizaci6n del pais, debido al cambio estructural que ya empieza 

a manifestarse. 

su funci6n estará vinculada a subsanar las def icienciás en la 

calificaci6n de' la mano de .obra, y apoyar de·rnanera. ágil a los 

trabajadores ' ~~~ri~iv~~ y ·~écnicos; as!: corno al personal 

administ~ativó '!en .. la . adqui~lci6n ~r nuevos . conocimientos y 
• \ - . ,, .. I· ' -;.-.,.' . - , - - - ·' ' . +: •. :·,~: ~ ' 

habilidades ante el·prcí~~so.:d~'cambio' teC::nói6gico acelerado; asi 
•• '• ·,. ,'·:'. ,e:; t ¡. ;- ':.-· ~-'" 

como también tratando dereadáptaréla mánfi~~7obra :desplazada. 
~- ,· · ...... , .~:. - -·-.-·-- -~~:.-, ~-;~~-~:;'.'.{-.:},,~;.: . .~;-.:,·, 

"~--~ ., .. --, .~. ::\'.Y. "~'¿~ . 

solamente un 30% de la f~er~~ ~~· tral::Í;30/qüe se incorpora 

anualmente· a la actividad productiva· .ha~·te?.id~'· una formaci6n · 

terminal o ha egresado de cursos de. capacitadi6ñ 'para el trabajo, 

mientras que la proporci6n de la poblaci6n ya ocupada en cuanto a 

acceso a cursos de capacitaci6n también sigue siendo baja. 
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Hay empresas que entienden a la capacitaci6n como una etapa 

corta de duraci6n en la preparaci6n del trabajador para · el 

desempefto del puesto; pero en realidad son pocas las que realmente 

si9uen el verdadero sentido de la misma, tomando en cuenta un 

pro9rama permanente de actualizaci6n, motivaci6n y superaci6n 

profesional. 
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2.1 ORDENAKIEH'l'OS LEGALES DE LA CAPACITACIOH 

Y ADIESTJUIHIEH'l'O. 
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En nuestro pais la teoria integral del Derecho del Trabajo y 

de la Previsi6n Social estA fundada en el articulo 123 de nuestra 

constituci6n, cuyo contenido identifica el Derecho del Trabajo con 

-el Derecho Social. 

El Articulo 123 Apartado ""A"· en sus enunciados" generales 

otorga a los trabajado~esc"l~s; derechos a los cuales" son acreedores 

por su trabajo, ta{es com~la~ h~~as de c~rab~jo, dlas de descanso, 

salarios, etc.; as1 como la~ :co~traprest~~i:~ne"i q~e los patrones 

tienen obligaci6n de dar. Re~~la';~;;bié~ '1a~ re~aciones entre los 
-~· ... " -- . ' 

obreros, empleados y patrones, y regula ""los derechos de huelga, 

despidos, etc. 

Asegura a los trabajadores y " a sus familiares lo 

correspondiente para salvaguardar sus patrimonios y bienes 

sociales. 



2.l.l Art!culo l23. Apartado "A" Fracciones XIII 

y XXXI constitucionales. 
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En el capitulo anterior mencionamos la reforma constitucional 

que se publicó el 9 de enero de 1978, que el gobierno mexicano 

elevó a rango de Garantia Individual el derecho de los trabajadores 

a la capacitación dentro de.las empresas, de tal manera el Articulo 

123 Apartado "A" Fracciones XIII y XXXI nos hace mención sobre 

ello: 

- Fracción XIII. "Las empresas, cualquiera que sea su 

actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, 
.. •· 

capacitación o adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria 

determinará los sistemas, 'métodos y procedimientos conforme a los 

cuales los patrones de~erá'n cumplir con d.iéha oblig~bión" • 
. .. . , . .,_ .... ·. ·;;>:;;_· ,:~:~,~._,. -.. -, '~~, 

(;; '.</~ '·~~:/·,- /;~:.- .. ~:-~~,·~·;- ,;:~_;\" -d~~·_:· ::'.·_· 
La obligación de-• capadtar':; A~ciiestrar ! fÚe:'. reglamentada 

oficialmente· por:_·e1;'.01ilri"Cr:_:Oti~'{·~-i~·-~e~;~ª --~~~e~:aci;~·r~ ~~~:_:~:~ha.- del 
<<:-. ~'"--·~<:'-/.- ~:u>· <----;- -,. ,. ·/·· ·-~· 

28 de abril de 1978;· ellt'rando en vigor, el mes'-,;i~ mayÓ1CÍe ese-mismo 
;_:;: .-:-_~º- -::>º-~- ~-.&¡ ,· ::-··3}~:;·; ::::;V-,:, /.'~ -: .. :_-.. 

año. •e"·· ; '·<· ".:;:•.•."<, :·-,·.·::·/::· 
~\-{ : . . ·.::> 

.. : . ":< _· .·· 
- Fracción _XXXI. "También será-competencia exclusiva de las 

---~---,--- ,-.e-·- - -

autoridades federales... y -respecto de las obligaciones de los 

patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, •.• para lo cual, las autoridades federales contarán 
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con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicci6n local, en los términos de la Ley 

reglamentaria correspondiente". 

2.1.2 Art!culo 3°, 7º, 25 fracción VIII y 132 

fracciones XV y XXVIII de la ·Ley Federal dél Trabajo. 

<;: -.--.--.·-.-.'-'··· _, ' -·; 

En cuanto a las_ disposiciones :en , cuesti6rí de : capaci taci6n y 

adiestramiento la ¡:,ey . Federa(' ~~l · 'l'r~~~j~----~ nos · ;n'enciona 
-:..··:· .. · 

lo 
< ~. ,. 

siguiente: 
.;<::L~ 

--.,_;_·_--

- Articulo ·3•. · .. "A;;,~nii~~o;:fa~ :e1-·int~~és\~;;o~ia1 promover y 

vigilar la capacitaci6n 'y edádfest~a~i.'énto d~ J.~~ trabajado~es". 
' :~,-~ ·::{->; ·:_-~·~::\: :,;~-~-~{'·'·'º 

·:.:·,;, '.·:·:/ 
"El' patrón'i Y; los; .. trabajadores extranjeros - Articulo 7 •. 

obligaci6n ~61iciaii~ de ;~ap¡;~it~r 
mexicanos en la especi~Ú~ád'cle ~~~ s~ t~at~;,; 
tendrán la a trabajadores 

¿::;'.- '.'}:/;\:-·:::.' - ,, -;/~:·:. 

'{i·\<' ··.--·. ,_ -
- Articulo 25 fracci6~- vru; . "La indÍcaéiÓn .de· que el 

-~-- _ __ · · -- ~·o:~--"-,°':-;o'r::'\'';c· . .,-o ----~ ~.-'"-- - -- ·--- - --. --

trabajador será capacitado o ádiestracl~ ,en,· lo~':. términos -de los 

planes y programas establecidos o ·que: se·· estabÚÍzcan en las 

empresas, conforme a lo dispuesto en esta Ley".· 
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- Articulo 132, fracción XV. "Proporcionar capacitación y 

-- adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del Capitulo III 

Bis de este Titulo. 

Esta fracción constituye un paso muy importante en la 

evolución de nuestro Derecho del Trabajo, al imponer al patrón la 

obligación de capacitar a sus trabajadores. Es indispensable que se 

dé cumplimiento a esta obligación, "la capacitación debe hacerse de 

acuerdo con los sindicatos o trabajadores y dando aviso a la 

autoridad de trabajo que corresponda. Mientras más sencillo sea el 

sistema que se implante, mejores resultados dará en la práctica""· 

Fracción XXVIII. ,;¡,arÚcipar en la integración y 

funcionamiento de las Comisiones que deban formarse en cada centro 

de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley. 

2.2 ELEMENTOS' ESENCIALES EN LA CAPACITACION 

Y ADIESTRAMIENTO. 

El cumplimiento de capacitar y adiestrar a los trabajadores 

implica realizar una serie de acciones establecidas en la Ley 

.st·cavazos Flores, Gal tasar. Manual de Apllcaci6n e Interpretac16~. de la 
:~;:a1;;: _Federal d~l Trabajo. Primera ed. H6xico, D.F. -~971_. Ed.-.JUS,. s. A. 
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Federal del Trabajo; en ésta, se detallan diferentes requisitos 

administrativos y condiciones de organizaci6n y ejecuci6n sobre la 

capacitaci6n y adiestramiento. 

o s~a, que la Ley Federal del Trabajo hace referencia de los 

diversos elementos que componen el proceso de la capacitaci6n Y 

adiestramiento. En seguida describiremos sus elementos básicos. 

Como sabemos las empresas del pais tienen la obligaci6n de 

capacitar o adiestrar al total de los trabajadores (Art. 153-A) 

para lo que deben ajustarse los siguientes elementos: 

a) cada empresa debe c¡;nsti.tuir".' comisiones mixtas de 

Capacitaci6n y Adiestramiento-. (Art;', is3'-ri:•; .las ;cuales vigilan, 

supervisan, autentifican y ~x~min~~ :i~~ :'acci.6nes _-que sobre la 

materia se realizan dentro d~i éBnfro ·'d~1;trabaj0. 

Referente a la -obligaci6n ·;_que ci Úenen> los patrones de 
,, ·~-~~'.~~~-·:·-' ~:~L~·,;. .. ~,~, ,_ ·'~"" 

proporcionar capacitaci61l'ºy adiestramielltoa•sus trabajadores dicha 

obligaci6n resulta en beneÚÜi¡;:.~~ Í~s ~is~is 
; ·-,:y:··- ···\(:. -~-:-.1' <:.r ... :~·,__:. .;·_>, 

·::J.~>-·.: ,:~. ,, 

Por otro lado,- fue-impo~~ta-nte'ii'u~"ef Í~giiii'aciir~h~y!l ;{efial~do _--
. ,)\ .. , - .- _.-;;,:,_.,,- .," ;'."'" ·.·-· ....... ---~-.-.'(:_. . -. 

la creaci6n de ur organi~mo;,eiéual se enca:gará·de•la :upervisi6n 

total de la imp~i!tici~{~~ ~¡~a~i·~~~l6rÍ~; :~ies~r~~len~o. Y si en 

este cáso ·no hubi~raÍ~~islá~o,/iasun¡·dad·~~~;oci.ú~ti~~s caerian 
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una vez más en la arbitrariedad de viol.ar los derechos que le 

corresponden al trabajador obtenidos mediante una constante lucha. 

b) Las empresas deben formular planes y programas 

específicos de capacitación y adiestramiento y presentarlos a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión social para su aprobación. 

(Articulo 153-N.y 153-0 de la Ley Federal del Trabajo) 

El. tener·fineamientos establecidos para un fin determinado es 
,.,_.,, -. ·~~·:., 

indispensable para~:·lograrl.o/p'or. lo que ·es positivo que se haya 
''';.'· 

establecido comÓ una obÍig~ción einpresarial. el formular planes .Y 
~I' ,• ' ''';;_ . .:. 

programas, porque as1 ... s.;.:·es~áblecerá claramenteyeficientemerite la 

forma en que operará :.ia .;. impartici6n : de ia capacitación y . el 

adiestramiento dentro d~l c~ntr~ producÍti\'.o y c61\\~ ~~· ot~~gará a 

cada trabajador. 

c) ::As·i.: todo capacitación y 

adiestramient6, ~na J~~ .• ~on61ui~a é~ta, debe recibir uria~6rí~t~ncia 
de habilidad~~·· labo~al.e.;',' co~ i~ c~~i ~cÍreditará \:;~b~·r llevad~ y· 

aprobado un proceso de c~pacitaci6n; Dicha é.Oristanc~.ii.;~s e,xpedida .. · 

por el capacit~dc>1: ,e y··la ;·~~pre~a' ~stá'~bi19~·~-;-c~··e~;;ia~ Ústas de 

ellas a la Secretaria del. '.Trabajo y Previsión Soóial P'!ra su 

registro y control:. (Articulo 153~V de la Ley· Feclerai del T~abajo) 
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El tener un documento que acredite los conocimientos de un 

sujeto, es primordial, porque es el medio para escalar o mejorar 

puestos y por lo consiguiente obtener beneficios econ6micos, lo que 

conlleva a una vida más decorosa. En lo referente al envio de las 

listas a la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social, es 

imprescindible, por el hecho de vivir dentro de una sociedad la 

cual requiere de una regulaci6n para subsistir y por ende, tener 

conocimiento de los que hay inmersa en ella. 

Asi mismo, la Ley Federal del Trabajo especifica y detalla 

varias disposiciones relacionadas con los elementos que acabamos de 

mencionar y estos son: 

- Los planes y programas de capacitaci6n y adiestramiento que 

se hayan acordado establecer, o en su ·.caso, las modificaciones que 
- ···,.- .. :;, 

se.hay convenido de los planes y programas ya implantados deberán 

presentarse ante la Secretaria . del• T;~bajo y Previsi6n Social 

dentro de los quince dias. sig~.~ente~ ." lii celebraci6n' revisi6n o 

pr6rroga del contrato .,col~ct'i!6f~~~~~~ '{;st~ rija en la empresa. 

cuando rija contrato indi;idu~i',·ci~h~'~án p~~sentarse dentro de los 
. ',, .. ,. "- .. ~ .. · .. ' ...... ·- .; - . ·' 

primeros sesenta dias 'éi~ i6~ ~¡\~·5··¡;¡;~¡;'~~/ (A;tic:~lo 153-N y 153-0 
"'',1.·: 

de la Ley Federal de1:.Ti:ab.~Jof'· , .. 

-;" "> ·.: ... ·' 

Los términos establebidos 

poder presentar. los planes . y programa!", tanto en el caso del 
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contrato colectivo como en el contrato individual. Asi como también 

el tiempo considerable para poder determinar nuevos métodos de 

acuerdo con los avances que sufra el pais, y asi estar en 

posibilidad de adicionar o modificar los planes y programas. 

- Articulo 153-B. "Para dar cumplimiento a la obligación que, 

conforme al articulo anterior les corresponde, los patrones podrán 

convenir con los trabajadores en que la capacitación o 

adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la misma empresa o 

tuera de ella, por conducto de personal propio, instructores 

especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos 

especializados, o bien, mediante adhesión a los sistemas generales 

que se establezcan y que se registren en la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los 

patrones cubrir las cuotas respectivas". 

Consideremos que el legislador no observó las desventajas que 

representa que el capacitador sea un trabajador de la misma 

empresa, toda vez que éste s6lo se basará en la experiencia propia 

olvidando que la tecnologia avanza cada vez más y que la mayorla de 

las veces no cuenta con los medios que se necesitan para impartir 

la enseñanza, que es la didáctica. 

- Articulo 153-E. · "La capacitación o adiestramiento a que se 

refiere el articulo 153-A, .deberá impartirse al trabajador durante 
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las horas de su jornada de trabajo; salvo que, atendiendo a la 

naturaleza de los servicios, patr6n y trabajador convengan que 

podrán impartirse de otra manera; as! como en el caso en que el 

trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la de la 

ocupaci6n fuera de la jornada de trabajo". 

Sentimos que es justo que la capacitaci6n o el adiestramiento 

sean impartidos dentro de la jornada de trabajo, porque 'si se 

llevará fuera de la jornada el trabajador no tendrá op.or~~~idad en 

el transcurso del d!a de convivir un poco 

fundamental dentro de la sociedad. 

Al respecto existe que un ntlmero ind:.terminado de trab~jad~res. 
solicitan que se 'les asesore, ª,-fill de qÜe como trabajadores se 

cuestionan que pueden IÍacer,,-para que se les capacite o adiestre 

dentro de su jornada de trabajo • ., 

- Articulo 153-H. ·"Los trabajadores a quienes se imparta 

capacitaci6n o adiestramf~-nto' esÚn obligados a: 

I. Asistir p~_~fu~{m;.'nte a los cursos, sesiones de grupo y 

demás actividades ;que·t:É~ri\~~ parte del proceso de capacitaci6n o 

ad · e tr · · · t , : ... ;: .. ~; .. ;:··. -_(:.· 
l. s am1en "_'?);_=- "i'¿-'-:=- = ~"~ -~--~~- __ .-· _ . , '" 

II. Atender:·, las. indicaciones·~ de las personas que impartan 
, .. , :.·' . 

la capacitaci6n "º adiestrami~nto·, y cumplir con los programas 

respectivos; y 
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III. Presentar los exámenes de evaluaci6n de conocimientos 

y de aptitudes que sean requeridos", 

En este caso, el legislador está otorgando un beneficio al 

trabajador, ya que para conseguirlo es necesario que éste cumpla 

con determinados requisitos, toda vez que con conciencia y 

disciplina se logrará llegar a la meta de lo deseado, 

- Articulo 153-M. "En los contratos colectivos deberán 

incluirse cláusulas relativas a la obligación patronal de 

proporcionar capacitaci6n y adiestramiento a los trabajadores, 

conforme a planes y programas que satisfagan:· l.os requisitos 

establecidos en este Capitulo. 

Además, podrá consignarse el 
""""',-,··-

procedimiento conforme al cuaL el. patr6n' c~paditará y ad.iestrará 'a 

quienes pretendan ingresa;:;, a- lal:ÍÓr~~- érl-:"i~~-emp'~~sa;. tomando en 

cuenta, en su caso, 11 lá cÜus~{~ d~ ~dmisi6n<·' .. · . 
. :...,_," . l_;~·,., ~.;;; .. _.:,,';:: -

.,·,.:-.. :.,''~·· ·~·· _·;\~-:-: ·'~'.,-.;_. ,, ,_··~<:· ·.'.·:. 
,_-,:.,;·,. -_. ':::: ,~:~. ;':' 

Al haber regulado, el. ll!giEüadÓr la exi;;.tencia' de un .'contrato, 
-;~ \~ .. ,-._. 

fue benefi_c:i,º~()> I>~~~ ;:~f;:tra~aj~dor,_ porque si no se hubiese 

reglamentad.o',un'-"dbc"~m~nt--;"\;ci;~cle-'"se asentarán los términos o 

condiciones 'e11 ~ue';~l!3~'a:fegir tanto para el patrón como-para ,el 

trabajador,: volver{amo6:.a ·c'aer. en arbitrariedades y explotaciones 

del patr6n para b~~:··~l ~rabajador. 
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Articulo 153-U. "CUando implantado un programa de 

capacitaci6n, un trabajador se niegue a recibir ésta, por 

considerar que tiene los conocimientos necesarios para el desempefio 

de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar 

documentalmente dicha capacidad y presentar y aprobar, ante la 

. entidad instructora el examen de su eficiencia que sefiale la 

secretaria del Trabajo y Previsi6n social". 

En realidad se considera justo que el legislador haya sefialado 

como importante o necesario acreditar los conocimientos del 

trabajador, toda vez que es el mejor medio de justificar la 

presencia de determinado trabajador en un área de trabajo. 

Hemos visto que los elementos antes mencionados son esenciales 

en el proceso de la capacitaci6n ·:y el adiestramiento; es 

fundamental que todo empresario los. co·n·~idere y ejecute sin dejar 
, .. ,. ''" .,. 

de seguir los demás lineamientos, es.tabl'~cidos en la Ley Federal del 
·.· ,: 

Trabajo. Pero por desgracia, eri .. la práctica¡ algunos empresarios no 

lo llevan a cabo. 
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PROCESO LEGAL 

ESQUEMA3. 



2,3 OBJETIVOS DE LA CAPACITACIOH Y ADIEBTllAHIEll'l'O 

DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL. 
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A continuación vemos que en el articulo 153-F se precisan los 

objetivos de la capacitación y el adiestramiento. Y son los 

siguientes: 

I. "Actualizar y perfeccionar los conocimientos y 

habilidades del trabajador en su actividad; as! como proporcionarle 

información_ sobre la aplicación de nueva tecnologia- en ella". 

El trabajádor al recib¡r l~s conocimie~t~s relativos al avance 
. ' . ~ ~ ~- ~:::: 

tecnológico ·dél':: pais ,,~f~oTsólo" vá ;ha b~rí~ú'ci~~~ á1 P!lis-- mismo 
: ·.':- .. · ;.;r:;· ·:·~'.'"- •.·. ·~:,_-,,, --

permitiendo que)1a'pr~~úcii'i6ii aumente{ ~i~o- ~ue' él va a obten~r 

mejorias áí renéi~~risus con~ci~~~ntos; -º s~a;· ~bten~;u~ desamillo 

II. 

. " . >:~: . '? .. --:, --. 
; '"~: ;, . ,. .- - , . --

.. ~~ep~~~~ ~l f~ab~j~d~rp~ra 

en su preparación personaú~~ ·:; 
- r "" 

ocupar una vacante o puesto-

de nueva creación'" 

En este pu~to ellegis~ádo; fu~ just:_c;¡,"-s~n-~m~~Eg~,~nº, siemp~e 
es as!, porque normalmente los ~u~st~s ' de ;·11u~~~ c~eaci6n son 

ocupados por trabajadores ajenos a _la ~mp~e~a,: y · 11; :~~~ ~~uellos 
conforme a lo establecido por la-Ley. 
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III. "Prevenir riesgos de trabajo•. 

La reglamentación de este punto es conveniente; pero uno de 

los errores que se ven casi a diario en los cuales son cometidos 

por algunos empresarios o patrones es que no se dan cuenta que con 

el constante uso del equipo que utiliza el trabajador llega a 

deteriorarse por no incrementar gastos económicos en el equipo que 

utilizan da como resultado que se produzcan los riesgos de trabajo. 

Con esto nos damos cuenta_ q~~-Í~s-.~Ínpresarios o pat_rones n2 llevari.. 
";-=' '~ 

al cien por ciento estas d':lspos'fCioñes: 

.. 
. ·~,.:/.·· :'~·:', ,-

IV. "Incremeritár la productividad";-

Este cuarto _obj~tivCl'd~'·}~"ciJ~cl~~ci'5n .Y adiestramiento se 

considera el más impo¡:tan_te,:.r~''qt1e''Mé~i6o d,;-manda un aumento en su 

productividad para {o~~~ry~1¡¡ ;- com~~tiÚ vida~ en los mercados 

internacionales, los>ciiales,ireclaÍnan : .. una .·mafor ·calidad en sus 
t•)· '... ~ ,: 

productos. Podemos con~r~-tizal'.:q~;,"•1~'pr~duct.ividad es un beneficio 

económico para el traÍia~~d;J?; -~:;,('~i ;~~tr6n -~ p~;a la economía 

"º'°:'. ·~ ""~''(~t ~,~il~:&i~~n;;,i; •. , 'º~''"=". 
En este caso -~~····néC~~:;)."~io~;qiie>~l tr:~aj?dor renueve sus 

habilidades y esté al ~endiente cie;la tec~o1¡;'91a, con el fin de que 
~ .~.' .::: 

en cualquier momento_ pu~da : desarró1~ár có~ eficacia cualquier 

trabajo. 
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El beneficio econ6mico del trabajador se fundamenta en la 

fracci6n IX del apartado "A" del Articulo 123 constitucional. El 

inciso "b" al sef\alar las atribuciones de la Comisi6n Nacional 

encargada de fijar la participación, "ordena que se tome en cuenta, 

las condiciones generales de la econom1a nacional, la necesidad de 

fomentar el desarrollo individual del pais, el interés razonable 

que debe participar el capital y la necesaria reinversión de 

capitales•. 

2.4 INSTRUCTORES QUE PAN CAPACITACION 

Y APIESTRAMIEN'l'O. 

De acuerdo con lo anterior, lo sef\alado en el articulo lSJ-B 

los instructores pueden ser los propios trabajadores de la empresa; 

profesores especialmente contratados o instituciones, escuelas u 

organismos especializados, También se admite la posibilidad de que 

se lleve a cabo la instrucci.6n mediant7 :·5.istémas generales 

establecidos y registradÓs en l; ~ed;~t~i.1a d~1 ,Trabajo y Previsión .. _:.·:_ 

social. -.. L:;_,:-,/i-:. 

. '. ~. .. . ' ,,.,<· . '• 

En el articulo .153'"'.C s~ prÍ.cis~ que \~.s.insti tuciones o 

escuelas que deben impartiI- capacitaci6n ó~adi~.stramiento¡ asi como 

su personal docente deberán estár' ;;'ut6rizado~'por la s.ec~~ta~fa del 

Trabajo y Previsi6n So~ia~. 
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Referente al personal que imparte capacitaci6n o 

adiestramiento, el cual estará autorizado por la secretaría del 

Trabajo y Previsi6n social consideramos que el legislador debi6 ser 

más exigente en este aspecto, porque al impartir capacitación o 

adiestramiento no es suficiente con conocer superficialmente el 

manejo de algQn equipo o herramienta o con el hecho de dar la 

teor!a muy a la ligera, o sea, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión social debe dar la autorización a personas que 

efectivamente han cursado algunos estudios medios o superiores, ya 

que de estas personas depende el desarroll~ -industrial del pa!s, 
..•. ' . . . . . ··~·~· ... 

Muchas veces algunos instructora~'; por_ n~- _decir la mayoría no 

cuentan ni con el nivel básico, o~asi-~~a-~do que- el trabajador no 

pueda adquirir el conocimiento _nec~sario y por lo tanto, ser mlis 

apto para su desempeño_:-_ 
. . .. - . ' ·,.:~ . . ; ·. . 

En el articuló_ isi°'E,;- en ~lo referente al adiestramiento es 

justo que el legislador, lo liaya--contemplado dentro de la jornada de 
.·"'>\· '···· -., 

trabajo, porque as! ;; ~¡':; \~a-~aja-dor va a obtener -mayores 

conocimientos, al poa~~}~o~l;ill~~ lo' t~6rico con Ío p~áctfoo, es 

decir, que al_ redbir- ~l~a~¡es~ia~¡én°to; ~~~t:r6' de' la Jornada de 

trabajo le va a ¡,.,~mitir_ utÚ~zari)üs }ropias; lierramf~ntas y 

equipo, con -lo •que', i_leva ~~~ •-~1- término del•, adiestZ:amiento el 
· .. ·_;::: 

trabajador los utilice con más ~abÚld~cÍ; 
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Pero vemos que esta disposici6n no se cumple en su totalidad, 

porque hemos tenido la experiencia de comprobar que los empresarios 

ponen como condici6n para proporcionar destreza y habilidades al 

trabajador que éstos sean fuera de su jornada de trabajo, sin 

importarle el perjuicio que le ocasiona a sus trabajadores y en la 

violaci6n que está incurriendo como patrón. 

2.5 INSTITUCIONES O ESCUELAS QUE IMPARTEN 

CAPACITACION O ADIESTRAMIENTO. 

La Ley autoriza que la capacitac16n y el adiestramiento sean 

impartidos por instituciones o escuelas, Estas deberán registrarse 

e inscribirse a•su personal docente en la Secretaria del Trabajo y 

Previsi6n:: social· seglln el articulo 153-:C .de··. la Ley Federal del 

Trabajo, Por ,ello deberá sai:is.face~ los siguientes requisitos de 

acuerdo con el arÚc'úlo' fs3:.p d~ esta L~y }i. son los siguientes: 
'/';; - ··'"·'. '°':,,, -~ '< :~ . 

. t,"\J- ·<:::. 
::{·~;:·~· :. :.'.:-;.<> 

r', ·•'. ,':·;.:~-- . 

I. "CÓmprol::>ar ''qu¿ quien~c;'capacitarán o adiestrarán a los 

trabajadores,· e~~án· p¡epaiados 
. . . ' . 

profesi~nálrnente en la rama 
. . 

industrial o actividad· en que impartirán sus conocimientos. 
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En este punto se vuelve a sellalar que los instructores que 

imparten capacitaci6n o adiestramiento no cuentan con los 

conocimientos suficientes, ocasionando un atraso para el 

trabajador, por lo que consideramos que la Secretaria del Trabajo 

y Previsi6n Social debe realizar lo conduce, a efecto de cumplir 

esta disposici6n. legal. 

II. ·"Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Secretaria 

del Tr~báj~'/.P~e~isi6n Social, .tener bastantes conocimientos sobre 

los p;;..;c~dlmi~nt~s tecnol6gicos propios de la rama industrial o 

actividad: .. en .la que pretendan impartir dicha capacitaci6n o 

adiestrami~nto". 

Se vuelve a hacer hincapié en que la Secretaria del Trabajo y 

Previsi6n Social debe ser más exigente para otorgar permiso, para . 

aquel "sujeto . o escuela que desee impartir capacitaci6n o 

adiestramiento. 

nr. T "No ~es::~~ liga~as :~~}pei~~n~s o'' in'.s.t.·it~Láne~ que 
','' '_!~> _, .. , '-'.'~,-,···>t\·_:.~:·:{;i_{ .. ·_;,-_~'.-. '•::.:"; -~··· -:~\, \.;._¡·.·-

propaguen, algún credo· religioso k en :10~ ·términos éle>la 'proliibiéi6n 

establecid~ . '~.;r '. i~ ;:fr~~~fo~·· .iv iL:J.i{{ Art;l~~i.~' . tercero 
' ·~-~.· "' - ·.,.:.:-::' . ._ .. ~ ;__ ,. 

constitucional".--·· 

.-·-.---

Estando de acuerdo con Néstor de, Buen 
1

L~z~~~-/ -~~t-~· r~quiSito 
no compagina con la realidad porque''iie ~pÚéa;~~ ~ri sus; térmirios 
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este criterio, 11desaparecer1an una multitud de escuelas y el pais 

sufrirla un quebranto en su nivel educativo". 

z.& PLANES Y PROGJUUIAS DE CAPACITACION 

Y ADIESTRAMIENTO. 

2.6.1 Importancia. 

El capacitar o adiestrar a los trabajadores es una actividad 

que se ha desarrollado en muchas ocasiones de manera informal. Hace 

falta contemplar una serie de aspectos indispensables para 
' _, '·. -,•,•" ., .. '. 

considerarse como tal; ya ·que, en la acitualidad no ·~olamente 

consiste en transmitir cono6imi~nt6~ o.desárroÚár una hab.Üiciada 

un aprendiz, sino impli~~ ·>•todo;: ~!\ •. '~~·og~~~···.:~~~inl.~trati vo 
i::·~·: . ,,' ;,. 

instruccional para alcanzarlos resultados espera.do~;;'· 
' ·_:···.· ".:_.~ <'-'.·: « ., -~'.~~-'~., 'º>}e_:.;·:.~· ·" 

.·. /.··;;_ ':.··''.;;> .' ;;.,;, . 
Es decir I la capacÚación y el¡ adtestraníi.;nto. sori' procesos de 

ensef'ianza que réquiei';~· d~: l~;.·~~~ios ~;~~~~ua~~s;<• a·. fin de 
. ·' ):~;.,:' '<. _._ ... ::+ ___ . ·, ,>·: .. ~~-:;<·:.:·~·:::-';''. - -- ·.-· -' 

contribuir a .• su ..• funciona~iento.:•E~ccaso.contr¡¡ri(), ·a·l •:no ,tener 

todos los .. ~;~~~~~;~?~;.~;s~~~F::¿;~~r~6:;t~::%s ;.~ ~~·:)~e~~rrono,. 
tendremos que el'resultado ~~rá poco.b~~é!.i.6~;·6\'~~rubt~oso. 

52 Bu~n, 
México, D.F. 

Né_s.tor de. Derecho del. Trabajo .. ·Tomo II. -· Ed, . Porrúa. C~arta ed, 
1981.. Pág. 884; 
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Por lo tanto, es importante establecer procedimientos que 

contribuyan a ordenar y crear eventos de instrucci6n en los centros 

de trabajo. Este procedimiento es formular planes y programas de 

capacitaci6n y adiestramiento para los trabajadores. Esto no debe 

ser entendido como un mero tr6mite administrativo que ayude a 

cumplir con la ley; sino que su cumplimiento debe estar dirigido a 

estructurar y organizar todas y cada una de las actividades de 

enseñanza-aprendizaje con el fin de satisfacer las necesidades de 

capacitaci6n y adiestramiento de los trabajadores y de la empresa. 

2.6.2 concepto de Plan y Programa de Capacitación 

y Adiestramiento. 

La secretaria del Trabajo y Previsión social estab.leci6 una 
. .· 

definici6n para unificar criterios sobre 'l~ qJe d~b~ conside~arse 

siguiente: 

- plan de capacitación y adiestramiento: .; .. ·,. "Docúmento ·::que 

contiene los Íineamientos y procedimie~t~~{~ ii'e91lir e~ m~t~ria de 
, ·' ' , -· ., ''. ' 

capaci taci6n y adiestramiento, respecto a. ;;~·da .~entro·d~ tr'.abájo. y 
_,•;,,_. 

que supone una ordenación general d~ ias 'actividades' para presentar 
----::; _o_-:--o=o.o-~-~---~c~-,' 

una visión general de los programás';¡u;·).~ componen"; 

.53 Oficio Ol.6J64 publicado en .efDiario Ofici~i dS· la F~dera.ci6n el e de 
enero de 1979. 
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- Programa de capácitación y adiestramiento: "Parte de un 

plan que contiene, en términos de tiempo y de recursos y de manera 

personalizada, las acciones de capacitación y adiestramiento que el 

patrón efectuará en relación con los trabajadores de un mismo 

puesto o categoría ocupacional~. 

Las actividades de instrucción en el trabajo· son las acciones 

de capacitación y adiesÚamientci.·.,;E~t~s :acÚvidades se han 
>,;.t,' 

entendido bajo la denominaci6n'd.;, C:u'rso,"el'c.u~l.·se definé como 

"conjunto de actividades ··.dé e~s~fi~~~~i:a~;~iiJi'~~j~, : para la 

realización o a~t~~liz~ción ... cÍ~ .. l·~~· ·;~~l~·idJd~s ~T y • de los 

conocimientos relativos a un puesto ·~~fti::~~!jct'y ciiya reunión 

conforme un programa de capacitación 

~ ÍDEM. 

ll ÍDEM. 8 de enero de 1979. 



73 

2.6.3 Fundamento Legal y caracter1st1cas. 

En la Ley Federal del Trabajo se encuentra el fundamento de 

los planes y programas de capacitaci6n y adiestramiento. Asi mismo 

encontramos en dicha Ley disposiciones sobre su formulaci6n y 

aprobaci6n. A continuaci6n mencionaremos algunas de estas 

disposiciones: 

a) Articulo 153-A. "Todo trabajador tiene derecho a que su 

patrón le proporcione capacitación o a~iestramiento en su trabajo 

que le permita elevar su nivel de vid~ ·;,·~~od~ctividad, conforme a 

los planes. y pro:rama.s formu~ados, de. C:'o~ún· acuerdo, por el patr6n 

:r::a:~n:i:::::st~:~t:::~~:~.or~~:f ;~~~~ft~d~~. por la• Secretaria del 

· · .).-,-/ : ·~¿: __ ,;,:. .,. -· ;d~~:s/ 
·{;_.,•¿< <::':-.~ _:: ,. - -{1- ,:~· • .·'~" .'/~:~ ,r 

consideramo~. q~: es . b~~~i{~ij:·~ ;ara ''el c;·~~:bajador que el 

legislador haya determi~ado' ~~ ~os pla~E.s '.'_y. programas estén 

formulados con su cooperaci6n, pbrque de·.i~€a ~~ner~ se ejecutará 

la capacitaci6n y _eL adiestramiento 'dé·.~cuerdo'· con· los deseos e 

intereses del trabajador. 

b) Articulo 153-B. "Para dar cumplimiento a la obligación 

que, conforme al articulo anterior les corresponde, los patrones 

podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación o 
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adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la misma empresa o 

fuera de ella, por conducto de personal propio. Instructores 

especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos 

especializados, o bien, mediante adhesión a los sistemas generales 

que se establezcan y que se registren en la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los 

patrones cubrir las_ cuotas respectivas". 

El patrón Y- el\~~r~~ajíl'dor. -como sujetos, tienen derechos y 

:::~:~:~;:f i~~1~~i}};~1~~§::::-~::: :: 
los casos -·só1i:icse,€orn~{~~~~~~~~a'r16zi'~i~~:~re~-~~ ~¿-,¡~; ~~;~~s~-~--_- ~.~:--:~;{;.: f:~·~~:~. :;e·.' ~,~::,;: ,:<·;> .>,"·;~?;·' 1 .'.;:': ... '; '.• "·i,;. ,•::"'~'.:, -

se entiende : p~r /il~~~ª';~;tGJ~~~~Í \i~::J:~§~~:;dt~~~¿ri y 

:::E:::j~~~:~~~t m~~:i~11~l~~Y.~!r: 
V',':, :., :,• ~-.--•:.h ,;:.\:-;· l.; <_ ' ; ' ··~ 

adquisición I . c6m~l~~e~t~.~i6;; 0; ~Ct~aÜzac'i.~n de, lÍIS ~~bilidadeS Y . 

de los conocimie~t~s'.r~i'~ti~o~ ~iuriá6~:~pá~i6~ ~~~est~ d~é~bajo __ 

especifico· y ·al ~~ual~nci puede- adherirº los-patrones.en _los 'términos 

del art!-~~l·o -.Ís3°~B511 ·? '. N 

56 Oficio 01-53-60. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 · 
de octubre de 1979. 
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se entiende por adhesi6n a los sistemas generales, la 

contrataci6n de alguna instituci6n capacitadora o instructor 

externo independiente bajo la1clasificaci6n de sistemas generales. 

Considerando que resulta ventajoso porque al contratar los 

servicios de una instituci6n capacitadora o de un instructor 

externo, estos tendrán la visi6n de una tecnolog1a más avanzada, 

toda vez que tienen la obligaci6n de renovar sus conocimientos. 

Pero también es desventajoso para el trabajador porque en el 

momento de aplicar sus conocimientos dentro de la unidad productiva 

se encontrarán que la maquinar_ia es ob.soleta y de nada habrá 

servido la capacitaci61l co':e1 ·adiestramiento. log~ando as! que el 

patr6n pierda todo int~~~s;:~á.a''5~apacitar o adiestrar a sus 

trabajadores. 

Resumiendo · este inciso 1 

empresa, pueden ser de tres, for~is': 

---, >~: 

los programas de una 

l. Mediante ei: desarr.ollo d;-• programas o _especificos como 

instructores. fñt~~no·s ::· ~ ,;_~-~t~r-~o-~ :-!~ -~;:;.':·:'' -i-?-·_·.- ·:·:i 
e···.···· r•.'.·-· ····;··\· 

Mediante.'adhesi6n a'~~is't~ma'~ g~~e;:.~1~6. 
' : - .-·~ ·'.-,_-,- --o.:-:;;--::-... - ;--o:-,-"o --,-,.--

2. 

3. º bi.,ll;(a tfavé:S;de:una c~mbill~ci.611 de la~ dos opciones 

anteriores. 

c) Articulo 153-D. "Los cursos y programas de capacitaci6n 

o adiestramiento de los_ trabajadores, podrán formularse respecto a 
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cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a una 

rama industrial o actividad determinada". 

Es positivo que el legislador haya estipulado que un curso 

puede ser para varias empresas o para determinadas ramas 

industriales, con esta disposición el' legislador beneficia al 

empresario disminuyéndole gastos, que debiese hacer si tuviere que 

realizar cursos y programas específicos para su empresa; sin 

embargo encontramos que en la actuaÜdad la pequeña y mediana 

empresa no cuenta con planes y programas de -capacitación y 

adiestramiento". 

- •.-. .· 

d) Articulo 153-N. i1 0E!~.~ro;'~_e \106 ~~i,nc;:E! dias siguientes 

a la celebración, revisión o'.prÓrrog~ dei ~orit~~t~ :::olectivo, .los 

patrones deberán pr.?~en,t~r,'.:,~nt~ 'la ~~~r;~.~:?~ ?~~l,'<Tr~bajo y 

Previsión . so~i¡il., f~~á -~~-; a~i?~~#i~n'¡,ió's {,~~~~~~ ,1' p~~gramas•·· de 

capacitación y adiestramiento que se haya''acordádo establecer; o en 

su caso, ras "ín~d,t~~J~;iJ.J~:s~~Ue/~e?li~~~ri ;¿~~0eni~~ d~'planes y 

programas ya i~pl~~~~~~~,:~~n .~pr~ba.;ión{;~~ iÍ:J~orfda~'laboral. 
-·. ·:>~·:. / ~·1 ··;:·:/:1 "·'~:'."' ·L'< -, -~~'> ~--'.~.iÍ~.~· ~-.):_.·,,,,'. ::" 

Articulo ~153jÓ. •':·:,-,fiÜ::.tm~~i~~l· :n q~~ j~~ '~ija•' contrato 

::::::::"::~;~;;,:·t::;'.:~:25:::'.·~=~f ;1;n·:::~: 
sesenta dias 

capacitación 

de los .años impares, los ;.planes y prograinas de 

o adiestr~mi~nto q~e;. de co~~n ~~u~rdo con los 
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trabajadores, hayan decidido implantar, igualmente, deberán 

informar respecto a la constituci6n y bases generales a que se 

sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de capacitaci6n 

y Adiestramiento". 

De estas disposiciones entendemos que de la contrataci6n que 

exista en las empresas, dependerán los plazos para presentar los 

planes y programas de capacitaci6n y adiestramiento que se hayan 

acordado ejecutar. Esta obligaci6n al no ser observada por parte de 

los empresarios, éstos se h~rán acreedores de la sanci6n prevista 

en el articulo 992 de la Ley Federal del Trabajo. A pesar de esta 

sanci6n administrat~va nos encontramos que en México no se cumple 

en su totalidad, dicha _disposici6n. 

En el caso :de .. qué los ·plane~ y programas se hayan presentado 

con antelaci6n: á1 ·t~r~illó;,e~t~bhi~ido por la Ley, los empresarios 

no eximirán lá'" 6bli~~~i6~ d~' presentarlos en los peri6dicos 

sefialados en la fra_cciÓn Idel .artículo 153-Q. 

e) Articulo 153-Q. "Los planes y programas de que los 

articules 153-N y 153-Q; deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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I. "Referirse a periodos no mayores de cuatro allos". 

Es importante que el legislador haya sellalado dentro de qué 

tiempo se representaran ·1os planes y programas, asi se basarán a 

los establecido sin minimos ni mucho menos máximos de tiempo. 

II. "Comprender todos los puestos y niveles existentes en la 

empresa". 

Es importante la creaci6n de esta fracci6n toda vez que la 

capacitaci6n y adiestramie~to debe otorgar~e a'tod~s''y cada uno de 

los que componen una empresa; ~~· el ca~o ci~ • que' ;,torgara a 

::t:::::d:~:::::~ .. s:~·Jc;:;~:n~:;~::;t~it~:1~~;¿.1:s~::~::::::: 
que no desemPeñaran·-. s~·~~~·f'~n~·i~~~~ con· agrado:,;·<~ .. 

. ; ~~ ~ ' ". ;' ; ·. '.. -:: : . ,; 

III. . "Precisar .las eta~as du:~~te {ás cu~~:s. se impartirá la 

capacitaci6n y el ·adiestramiento al total de.los trabajador~s de la 

empresa". 

', . _.· . .-· ' 

Es importante qu.e .. l.' legisladoré haya cólltempladci eftotal. de 

la capacitáci6n y "adiestrámierito ciuan'do fuese' necesari~ por etapas 

para cubrfr a todos l~s t;abaj~dores ~el centro de ·tra~ajo. 
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IV. 11 Sefialar el procedimiento· de ·selecci6n, a. través del 

cual se establecerá el orderi·· en que serán capacitados los 

trabajadores de un mismo pu~"to o c~te~~~1~'11 ; 
:<-;_, -.~'. ·\~; .. 

. ·;~ <;·.; :.-> .t:;' 
En todo procedimie~to'.' ···debe haber • un · ordenamiento para 

".·~:. \·: ·~ 
obtener un buen resultado.:.':'t __ : ·~¡-• ·en -una empresa existen ·· .. ,•_. 

trabajadores de un mismo' pues.t~/y;''.cat'égot:!a es conveniente que 

la empresa, el trabajad~~>.~(·~ri<'iu[~'á,fa're{ sindicato sefialen en 

los planes y . progr;~~~ .·- :~ilíifes : ~i.f~~ .. _ los elementos que 

intervendrán para det'érrnln~~;~'u~/•trabajador será primeramente 

capacitado; ·evitando '.•i,¡i;"),6*~{i';;~~~':;¡~~~d~~i~~·~l~ade~ entre los 

trabajadores que 1-a~o;e;ri en el cél1t;o de• trabajo." 

~~~:~:~~ --··-~~~- -_ ~ -:;- . -:~~:-L. __ :>~~--~-: 
V. "Especificar ·•'el ; no~br~ y - níimero ·-de registro en la 

secretaria_ del· T~~b.ajo .y Previsión· 'social ·d~ - las entidades 

instructoras". 

' _. :.' ---.-

El_ que las entidades .-instructo~as cuenten con un registro, 

es inCÍÚpensabl,~ porque ~o cu.alquier institÚclÓn p~drá impartir 

capacitaci6n ·o -adi~~t;~:~i:ento Si~: estar debicÍ°amente auto-~izada. 

vr; "Aquello-s~ of.r'(;'~'q'l;eº~stabie;~c;;¡~-los criterios generales 

de la Secretari~d~l ;~ab~jo i ~r~vi~_i6n sociaLque se publiquen 

en el Diario Oficial de la• Federación". 

ESTA TESIS NB DEBE 
SAUI DE LA BIBLIQTf CA 
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siendo la secretaria el organismo jerárquico, encargado del 

funcionamiento de la capacitación y el adiestramiento, es esencial, 

que determine los lineamientos generales de cómo se van a tramitar 

las acciones de capacitación y adiestramiento. 

En conclusión vemos que cuando se cubran las necesidades de 

los trabajadores, las acciones de capacitación y adiestramiento 

serán eficaces, provocando que un trabajador desarrolle 

adecuadamente su labor. 

El capacitar o adiestrar debe seguir un desarrollo ordenado 

para que los recursos invertidos sean aprovechados. Tal desarrollo 

debe estar delineado en los planes y programas de capacitación y 

adiestramiento, teniendo como primer paso la detección de 

necesidades de los trabajadores (como lo vimos en el, capitulo 

anterior), formulá~dose. cursos para satisfacer las'; necesidades 

detectadas, a. fin de l~grar la organización de esté~· ~u~s6~ se 

desarrollará.n. pr_oced.í.~ientos;. que como ya •se,dijo ,.;ón'~tituirán'.1os• ... · 
programas formando~i'~ian cie c~pacitacióri ~ ;~cii~~·~~~~iento. Esto 

verifica la impor'taricia'de la ~reacl6n de los i.'~~nes y íu·ogram~s cÍe 

capaci taci6n y adiestrami.ento. · 
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Las comisiones Mixtas de capacitación y adiestramiento son la 

base del Sistema Nacional de capacitación y Adiestramiento y sus 

funcionamiento permite asegurar la importancia de las actividades 

que desarrollen de capacitar y adiestrar en cada centro productivo 

del pa!s. 

Las comisiones reílnen y·.; coordinan los esfuerzos de los 

elementos de la producción que s'on ':.el trabajador y patrón de 

acuerdo a la obtenci6n dé ·1();:: prop6sitos establecidos en la 

capaci taci6n y adiesframi~~\~. • · 

consideramos que·/ su. ;}<:g_is}_ació_n es importante, porque 

establece la v!a :·:·¿~};cornlln.Í.cación que . accede para que los 

trabajadores den opiAioníisf•máni~iesten y .;xpongan sus inquietudes 
. .;·¡~,· ,,.-·· - --- :{-.-: --)~: 

en relación .'.con :los; ·¡;étodos : empleados pará'' 1á impartición de 
" ! . ( . . ~~ ·- - . ? 

capacitaci6n y acii~str'aliiierit:~ estábi;;'c'.i.cl~s'~'n>~u centro de trabajo. 
' )" '\;: -, ";; ';, r

0 
•• ... ~--¡; •.· >.,·.·.· ...•..••. ·.··.·· ... ·.· .• ·> 

Las Comisiones. también actílan :como· enl<lce·s dé comunicación 

entre sus r.,-preséntantes y el comité Nacl.onai' de capacitación y 

Adiestramiento de la rama industrial o·~ctivi~~~ correspondiente. 

La cooperación que las Comisiones otorg.uen .a·l •Comité servirlin de 
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apoyo para que tengan éxito en sus actividades encomendadas, 

conociendo as! los procedimientos y resultados realizados en el 

proceso de capacitación y adiestramiento de cada empresa. 

2.7.l Funciones de la comisión. 

En lo referente a las funciones. de las comisiones, les 

atribuye "la vigilancia de la inst~~lllentación y operación del 

sistema y de los procedimient_os·: que :se. implanten para mejorar la 

capacitación y el adÚstra~ie~'to de lÓs trabajadores". (Art. 153-I) 
- - ,- '«';-_ .. · ' - ,,~_-::_-:,·· -

-_.·- . , '~: ·~ .-,r~-

Es decir, su creac.ióÍ<legislati va obedece para 

:::::~:::ió:\c~:til~l t:~1ft~~:l~s normas legales 
,' .'~¡:). : :~ . ;: .. ,: . 

ejecutar, en su 

en materia de 

,-.:¡><~~::~;~--; ·,/:.·· 

Dentro · de .. ló~ ?Pl~~es ; y "iprogramas capacitación 

adiestramiento •. s.a ~nc'u;ritra~·-iijmers'o~'i~s ~i;;t:~inasi~.ro~edimiento~ 
a que se refiere;la Ley> formüiados• de coman ~¿uerdo.por el patrón 

y el sindicato, o e~ su ca~o, l~s trabajadores. (Art; 153-A) 

de y 

El legislador acertó en crear un ·Órgano que vigile y supervise 

si se lleva a cabo los sist~m~s o pr~cedi.nÍi~nt~s a que. se refiere 
- '"'" . 

la Ley; o bien, cuando.·ueva a cabo sus vi~it¡~ .d~micÜiarias para 
' .·· -. .,-/ ' ' 

detectar las deficiencias y realizar una investigación de .sus 
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causas, y conforme a todo esto, propone medidas para incrementar la 

eficiencia y calidad de la capacitación y adiestramiento que se 

proporcione a los trabajadores. 

Sin embargo, la existencia de la comisión Mixta de 

capacitación y Adiestramiento y la creación de planes y programas 

es algo fabuloso; pero encontramos que en realidad, en la pequeña 

y mediana empresa, no existen y si existen es sólo con· la finalidad 

de cubrir con un r~.quisito de Ley. 

·. -~ " . 
a) .AJ:Úculo lSJ::.L , .':En é cada ~;~p;e~a: se. constituirán 

comisiones. Militás. d~' ~~¡;;~'ciÚ~~ión ·y Adi~Sl:~an;i~rita;· int~gradas por 

::-:::~::::!~?!~~~¡~~~:~~~~~.~~~:::::: 
y el adiestramiento de los~trabajadores y:~.;sllgeri'ráll las medidas 

. '_\:,·,~~-.-- ::'.~~ :f],~~ :;.\'.~~~' ~ .. ,/.~}:-:; .. ; >· <'.··:,. _ _:;;;,-~'_;_-·,,:+.~~~- ··,: 
tendientes a perfeccionarlos.' T()do i.'estó" conforme a las .necesidades 

de los trabajadores y de ias' e~~;¡~~~n;••·· '~ .• < ::·• 
J~·::~>' - . ;~-~::~>: ",_<,. :~~: 

,:~_:'.:_:· ':}(•) "i>:~<~ .:::-~~~~-'· ::;, :·2 

As1, todo procedimient°o ~eqÜi~·~~ de un;'órg,~ncí de vigilancia, 
'.,_~-~__,,¡,¿-:;_,-_;:-.;o-,,:::::<- ·--"'""-:')-' -¡¿:-~ _e,.:¡ ::-,· .•r. : -

la capacitación y adfestramiénto tainbién'ló necesita para un mejor 

resultado y con esa fin~Úd~~· el l~g.i~l~~o; cr~ó·l~ comisión Mixta 
"' ,. ·-· 

de capacitación y Adiestrarni~nto. 
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La tarea de impartir capacitación y adiestramiento es una 

actividad benéfica por ser de interés social, principalmente para 

la base del sistema productivo; pero nos encontramos que esta área 

es la menos capacitada, será porque la Comisión Mixta de 

Capacitaci6n y Adiestramiento no ejecuta en su totalidad las 

funciones que le son encomendadas. 

As!, está disposición es positiva, toda vez que de aplicarla 

el trabajador tendrá un desarrollo placentero y habrá un beneficio 

econ6mico tanto para el trabajador como para el patrón y por 

supuesto para_ el 

,· . _-,_ . ~: ~- ~. . 

b) Articulo 153-T. "Los trabajadores que hayan sido 

aprobados en. _10'6. e~i~~~~~ • ~;~ ~t·~epn,ªd.~r-~á.tn~c .. ~·}d~6e.~r·~·e'.fc:;h}o:~.".··i····a~E:~r~~ienté:í e.n -los 
términos dé • este ... ~~pltllloi . ;.:q~e/ l~ . e~~idad 

instructora ,i~: ~x~ici~<;1a..i''cdh~t~~hi~~-·· ~~~J~citi~~~;:\ inÍs~a~ que, 
'.,,:; ;.;~.:~· /, -,1~· ·;-J::J::' ~ i;-" • 

autentif i¡;ad~s .· .•• · po~{. la; •• :f;¿~i~:i~¡;.· .~f ]'tf, . ·.~~·-.~y: s~~~~/~~~iÓn . y 

Adiestramiento de :a_•.em~resai;¡ise•llaráñ de1'•éon~~imientC> ··de la 

secretaria del · Trab~j:oiZ;}~;~~f :i~~''·"~o6;J.~1i/ 1l'~~/4~~~~~~t~ 'del· 

correspondiente coin¡~~·~'~¡;i~;a{' ~7~'.i~~t~;'.;~;~tJ', a~;~~~·~ d~ las 

autoridades del trabajo.a Ún·'de que ~la' propi} ~~~X.et~~!~ las 

registre y las tome en ¡;'u:~ta ~{ io~~ul~r:i ·p~cÍ~6~-~e.·t~a~
1

ajad~~es 
-~----,,-

capacitados que corresponda, .en los términos de la fracciÓn IV del 

Articulo 539 de esta .Ley". 
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A efecto de evitar arbitrariedades en perjuicio de la sociedad 

mexicana, es acertado que la comisi6n tenga como una de sus 

funciones autentificar un documento legal; pero esta disposici6n 

deber1a abarcar su funci6n en comprobar los conocimientos del 

capacitador, no tan s6lo la fidedignidad de un papel, porque 

encontramos que en la realidad los capacitadores no cuentan con los 

conocimientos necesarios y no se adecuan a las necesidades del 

capacitado. Y siendo as1, qué caso tendrá que un capacitador expida 

un documento donde se haga constar los conocimientos de un 

determinado sujeto, si él no cuenta con dichos conocimientos, 

c) Articulo 153-V, ".Si .en .. una empresa existen varias 

especialidades o niveles . en relaci6n :: con:'· el puesto a que la 

constancia se refierat ~!trabajado~, m:~i~~fe~xamen que practique 

la comisión· Mixta "de capa6i ~~:i~~ ,. ;··~d:l~:i~~~iniento ·.respectiva 

acreditará para cuál dr~~~~~ ~f a~t~:;; -
~ ;/,'-. _:··: ._,. - ... ~-··:::: ,-

~.-- - ._ ·_ :, ··:'': ;" --:>3~·;_,,:: 

iles~~na/ a. la~· Co~i~i~ne~ encargadas• de firmar . las 

constancias de habilidades laborales de l~s t;~bajador~s, 
d) 

2.7.2 Integración de la comisión. 

Como vimos anteriormente e~. cada empresa se constituirán 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento según el 
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Articulo 153-I. Más de una cuando las relaciones laborales as1 lo 

requieran. 

En concordancia con ello, la Ley establece la obligación 

patronal de participar en la integración y funcionamiento de las 

comisiones que deban formarse en cada centro de trabajo segQn el 

Articulo 132 fracción XXVIII de la Ley Federal del Trabajo. 

En el Articulo 153-I dispone que las Comisiones Mixtas se 

integrarán por. igual nQmero de representantes de los trabajadores 

y del patrón. 

- Empresas con namero de trabajadores no mayor de 20, un· 

representante por sector. 

- Empresas que cuenten de 21· a 100 trabajadores, tres 

representantes por 

. -- -, .. -

-Empresas con má'.' de.: ioo ,. t;ab~jadores, cinco representantes 

por sector. 

Incrementándose en forma proporcional a la diversidad de 

puestos y ni veles de trabajo que existan en l·a empresa, a la 
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variedad y complejidad de los procesos tecnológicos que se realicen 

en ella y a la naturaleza de la maquinaria y equipo empleados57
• 

creernos que el legislador al no haber sefialado dentro de la 

Ley Reglamentaria el número de representantes de cada sector en 

base al número de trabajadores de la empresa, se está dejando ver 

la existencia de una laguna. ocasionando que la Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento esté integrada por un número 

inexacto, pudiendo además ocasionar irregularidades dentro de la 

Comisión. 

2.8 COMITES NACIONALES DE CAPACITACION 

Y ADIESTRAMIENTO. 

La Ley Federal del Trabajo prevé la constitución de Comités 

Nacionales de Capacitación y Adiestramiento por ramas industriales 

o activ.idades. (Art. 153-K) 

En ellas p~rticiparán los patrones, sindicatos y trabajadores 

libres. su constitución s.:rá prol1l()".ida rned~a_nte convocatoria de la 

secretaria del' Trab~jo y P~evlsió~ soclal, la que dictará las 

S1 Diario Ofi~la.l ·de la Federaci.6n del 10 y 12 de agosto'· de 1984. 
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normas pertinentes a la designación de sus miembros y a su 

organización y funcionamiento. (Art. 153-L) 

Los Comités Nacionales tendrán el carácter de 6rganos 

auxiliares de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (Art. 

153-K) 

2.s.1 Funciones de los Comités. 

Artículo 153-k. Las funciones de los comités serán las 

siguientes: 

- ·~ : '~ ,-'.- ._.,. -:--_.,\' ---:-, - ;: - . -_--- - ... ~ 
I. "~a~Hcip~r; en; Ía det~'.fmlnaciÓ~ d~· los requerimli:ntos de 

de las ramas o actividades 

respecti~as 11/ 

si la capacitaci6n y el adiE!stramiento beneficia al país en su 

desarrollo econ6ini.co' y· social, : es lógico que también '..colabore en 

determinar los requisit~s ~ el~mentos ·qu~ ne6esita el proceso de 

capacitación y 

reglamentación de i~s / comités' ~orno 6rg~~os auxiÚ,ares de la 

secretaría del Trabajoy Previsi6n'soé.i~1·e1el.ement~1. 
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II. "Colaborar en la elaboración del Catálogo de Ocupaciones 

y en la de estudios sobre las caracter1sticas de la maquinaria y 

equipo en existencia .Y uso en las ramas o actividades 

correspondientes". 

En esta fracción consideramos que es importante, en el caso de 

que el sujeto que se capacite o adiestre fuera de una empresa, 

pueda contar con un medio para poderse emplear. Por otra parte, en 

la mayor1a d_e _los casos los empresarios prestan poca atención al 

mal estado e-~--q~·~ guardan su maquinaria y herramientas, los cuales 

pueden ocas.i;;nar. ri'esgos para sus trabajadores¡ por· l~- que_. es_ 

perti~ente-· qÍí~ ~i i.'eqislador haya sefialad.; un órgano ~u'~- ~~i~'b~ -i~; 
particulariJ~~e's: de··:i~~ ;,;ater¡ales utilizados' pot'e1fr~b~jador. 

;,,.,: ;¡_>•,' ,. . . .-·:· _:.- .. ·, 

¡"-"•' 
, __ . 

III. 11Pr()poner sistenla.; d.;: 'cápaci tación y adiestramiento para 

y en el trabajo;•'en ieia;;ión ;;on)as más i~dustriales o activldades 

correspondle-~te~_;:; 

IV. "Formular· recomendaciones especificas de planes y 

pro.gramas de :capácitación y.,adiestramiento11 , 

En lo. referente a. la fracción tercera y cuarta, volvemos a 

hacer hincapié en que la.capacitación y adiestramiento benefician 

el aumento de la producción; _entonces habrá un avance en el 
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desarrollo del pa1s. Es lógico entonces que los representantes del 

Gobierno proponga métodos de capacitación y adiestramiento. 

v. "Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y 

adiestramiento en la productividad dentro de las ramas industriales 

o actividades específicas de que se trate". 

Es adecuada la reglamentación de esta fracción, en el sentido, 

si están realizando acciones sin que haya como resultados logros. 

Dichas acciones serían vanas e infructuosas. Pos lo tanto, el 

proceso de capacitación y adiestramiento requiere de una revisión 

en sus resultados, a efecto , si son.positivos, de mejorar y en el 

caso de que sean negativos, analizar sus causas y proponer 

soluciones. 

... , ___ ,,. '-·- -- . 

vr. "Gestionar ante la .~iltó'ridad :1aliorai ei.re~is?~º de las 

constancias relativás ; 'a :• corioci~f~iitos: o' habilidades ,:.de : lÓs 

trabajadores que :hay.!~:· s~ti~';~;,~o·•'{¿;;;:re~~s~~bs ie~:·~:~ ·exigidos 

para tal efecto.lf. ::/ 'i'.;.~~ i{'.:~E· ·' ·•.· <X 

>;:;,,.· .· .. ' : ;'. : : </ ;': ' <~:< 
En reaÚdad'. ~~t~s organismos: constituye~ un. in~früm;".nto · de 

info~ación .qÍi~;¡~.·~~ci~~ta;l~ an~Úza co~ ·el objete/ de que se 

dispongan por/ lo~. organismos competentes, las medida~ legl~laÚvas 
-~-~'-'-'.__;=· 

y administraEi.vas para el perfeccionamiento de la formulaci6n 

profesional de los trabajadores. 



91 

consideramos importante dejar asentado que la Ley prevé la 

intervención de las autoridades estatales a fin de coadyuvar con 

los comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. (Art. 529 

fracción V) 

con la finalidad parecida se regula la integración Y 

funcionamiento de un organismo estatal que llevará el nombre de 

"Consejo consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento", 

mediante el cual cada entidad federativa colaborará a los fines de 

capacitación y adiestramiento con la federación. (Art. 529 fracción 

II) 

y cuando se trate de empresas o establecimientos sujetos o 

jurisdicción l.~cal y para la realización de las actividades.a que 

se contraen.las fracciones III y IV.del articulo SJ.9, la secretaria 

del Trabajo y · Pr.:.visión ·•. sÓ~ial será ásesorada por consejos 

Consultivos Estatales ele cápacita•ción y Acliest~a~ient~. (Art; 

539-B) 

. . ' . ' 

Un sólo organismo no ·es suficiente para la ejecución de un 

proceso trascend.:.ntal para el desarrollo de un pa!s, como es· la 

capacitación y el adiestramiento, por lo que se requiere de la 

colaboración de otros y acertadamente se crearon los comités y 

consejos consultivos Estatales de capacitación y Adiestramiento. 
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2.1 CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES. 

El inicio del proceso de capacitaci6n y adiestramiento en las 

empresas, es la constituci6n de las comisiones Mixtas; y se basan 

en los elementos administrativos que tanto el patr6n como los 

trabajadores deben desarrollar, con la finalidad de aumentar su 

eficiencia. 

El objetivo de este proceso por parte de los trabajadores es 

el adquirir un documento que lo .. a.credi.te. para ejecutar un cargo 

determinado; ya que para el trabaj¡d~r','~ig;;ifica el testimonio de 

sus aptitudes. 

Desde el punto >,de \vista la :; .. ·_,·;.; ... : ,·:·-... _,,._ 

preparaci6n que 'se. proporcioiia''~al:_::.trabajado-r' para .que·· pueda 
•• -- _··;: ! -;~ "t'•: _-.~ ;:·~-,;, ,- -

desarrollar corréi::tamerít'e i~s hábiÜdai:i.iEÍ
1

d.ii pu.isto'que'clesempeñ~; 

;,::::::;:;,~,f~~~~li'~~~~12:ú~;(~:!;,'.'.:~;::°" poro. 

~'.' '}.-:};:'.-·•o·-----'· -~-. _;_·:,'._:;•:·· .··-'.--¿'.:: -:·.~:" - .:·~·.- ··,·;_,'·• 

De ahi qu~' l~~· c~~s~ari~iá~ d.i ~a:¡l¡dades · 1abor~~es expedidas 

en funci6n de 'e~ta ri1tima, sirv~n al trabajador para ascender 

dentro de lae~~r.i~~-



93 

2.9.2 Fundamento Legal. 

El articulo 153-V de la Ley Federal del Trabajo establece los 

lineamientos específicos para la expedici6n de las constancias de 

habilidades laborales siendo las siguientes: 

a) "Las constancias de habilidades laborales es el documento 

expedido por el capacitador, con el cual el trabajador acreditará 

haber llevado y aprobado un curso de capacitaci6n". 

Es correcto que se haya legislado que los responsables de 

extender un documento comprobatorio de conocimientos, son los 

instructores de capacitaci6n y adiestramiento, toda vez que estos 

sujetos son los ünicos que tienen la certeza de determinar, si un 

trabajador tiene o no los conocimientos o en su caso las 

habilidades. 

b) "Las empresas están obligadas a enviar a la Secretaria 

del Trabajo y Previsi6n Social para su registro y control, Ustas 

de las constancias que se hayan expedid.o a sus· trabaj.{dóres", 

Es importante que lacS~cretar1a~t~n~a-cconciC1~ie~t';; de todos 

los trabajadores que hayan si'cí~·c~pacitados o a~i~~Í:;a;~s, a finde 
... -_ , __ -.... _ ,·, .. :<: .. · ¡ 

determinar el nivel de los trabajadores, 
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c) "Las constancias de que se trata surtirán planes efectos, 

para fines de ascenso, dentro de la empresa en que se haya 

proporcionado la capacitaci6n o adiestramiento". 

Con esto creemos que el legislador no fue justo, al haber 

legislado que las constancias de habilidades laborales s6lo 

surtirán efectos dentro de la empresa donde se está otorgando la 

capacitaci6n o adiestramiento; por lo que de esta manera les limita 

las oportunidades de superaci6n que pueda tener el trabajador fuera 

de la empresa capacitadora. En cada empresa que se presentaran 

comenzarian de cero y entonces tendria caso la expedici6n de 

constancias de habilidades laborales. 

Considera~~ .. ~~~'~]. Ú!gislador debiese realizar una reforma al 

respecto, a· fin· .de que las constancias surtieran efectos también 

fuera de la ·empres~·· capacitadora. 

d) "Si' en ·una empresa existen ~ariás especialidades o 

niveles en relaci6n con el ~uesto' a·;qlle la consta~cia .se refiera, 

el trabajador, mediante examen ... que practique la Comisi'6n Mixta de 

Capacitaci6n y Adiestramiento respectiva. acredifiÍ:i:a~ para cuál de 

ellas es apto". 
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Referente a este p6rrafo estamos de acuerdo con el legislador, 

que la comisi6n Mixta debe determinar mediante examen que puesto 

debe ocupar el trabajador, cuando éste tenga varias habilidades y 

colocarlo, entonces en el puesto donde tenga mayor número de 

conocimientos o habilidades. 

En conclusión, consideramos que la obligaci6n de expedir 

constancias de habilidades laborales no debe entenderse como un 

mero trámite legal, sino como un mecanismo que permite unir las 

posibilidades de superación con la capacidad obtenida mediante···la 

capaci t"a_ciÓ~ y . el adiestramiento, 

2.10 ORGANISMOS QUE REGULAN E IMPARTEN CAPACITACION 

Y ADIESTRAMIENTO. SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL, 

La estructura de la capacitaci6n y adiestramiento; se 

encuentra en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, siendo 

sus funciones primordiales dos que son: 

a) El empleo. 

b) · Y.por otra ¡Íart'e, lÍI capacitación y adiestramiento; ya que 

estas ~~tÍin bajo su responsabilidad.' 
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Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 
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Seg(in el Articulo 5'37 de la Ley Federal del Trabajo nos señala 

los objetivos d~l s~r~l~io Nacional del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento~;son'los.siguientes: 

I. 11 Estudi~r: y p'romover la generación de empleos", 

II. "Promover. y .. sup~rvi~·ar la colocación de los 

trabajadores";' · 

III. "Organizar" prom~yeI' y el 

adiestramiento. de· ioá-tl:"ab~jád~re's11·• 

"Registrar .. l<ls c.;'~~tan~ias d~ habilida¿é;: laborales". 
-. ;_;;. ~~ ·"· 

IV. 

El Servi~io' ·.·.·.Nacional ; •d d~~ ·· :~~{~of,;' c~p~iitaci6ri ·· y 

Adiestramiento; ~st~·····~: c~~~º;;~e.G.ii ~e~~~taria• _d~i·; T~~baj~ y 

Previsión·.· Social' por; conducto ·~el~~·· ·~didádes'..:·~d~inistráÚ vas de 
'e"-.~ ~·;;; '·:-.'.;··-- ~-;:.. .. ·<o~~: ·' -~",J.o .. ~;.''-". -~ 

las mismas. (Ai:t. 538 de·l~Ley.:Federal Ciei·.Trábajo):;y; 
-,;·;; .' ,·' ;"';··,;. ;:··-"· ·.'~,-.,_': .. :_-::<·. . 

' :; <: ;;,;, ·, ; ; > ~·.:.> 
:', .. ,_·:• -· .. 

. j_. "'-.~_,;,-•• ;~- -C( ,,. ,'' 

2 ;1éu ·'Aativiél~'dli~'"¿¡ªs.z~",#~·¿;;~tari~~~ i;z:~liaJo .· 
···¡;~ ; -<~-- .. ' ,_,~·::. ·' •; <':, ·'.; ; ''=;· .:_;. ¡· 

y; Preyi~ÍÓn: sb(;.{íji }}• ", • ,} ( 

El articulo 539 de)a Ley,F,ecteral ci'ei;Trab¡¡j.; '. .;~t~tiiece que: 
.··· ¡_. 

"De conformidad· con . lo q~e cii.'spori'.; ~Í . artrdulo.' qu~ ante~ede y para 
' - ,··:'. . .. ·-i- . · .. , :·.. '. 
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los efectos del 537, a la Secretaria del Trabajo y Previsi6n social 

corresponden las siguientes actividades: 

Fracci6n III. 

de trabajadores: 

"En materia de capacitaci6n y adiestramiento 

a) "Cuidar de la oportuna constitucitln.Y el funcionamiento 

de las Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y Adiestramiento". 

b) "Estudiar y, en su caso, suge7ir "ia · expedici6n de 

Convocatorias para formar comités Nacio·~~f~~.' de é~l'.adi t~~Í.6n y 

Adiestramiento, en aquellas ramas industrl·~li~·;·o<actividá~es:en que 

lo juzgue conveniente; asi. como la fijación ¿;;-.1~"~ b~~es ~~lativas 
'. !.:C--,0..c:.._>. ~""'""' . ' . 

a la integraci6n y funcionamientci"de'~éÍichos ·cómités" Y 
'T· .· '. ~,_:· . , ;-,·:). '!!"..::";·' •· :· .•• -,- ... ,;:~:· --:.:, :-~·· '. ·: > ~· .. : 

c) "Estudia; ;, ;. e~·.~u casCl~ -~~~~2lr ,·i~ relaci6n; con, cada 

rama indust~ial ¿ ~~t~~¡¿:~·; ia:· ~-~pedici6n d~· criterios generales 

que señálen :1C.s ;;¡q¿;~;ittÍs ,.'qu~::;d!~~n~}ob~~r~~~ los ~lanes y 

programas. de. c~~~di l~Ci6íi ¡'~/aiii~~t~~~l~ri~b·;. oye~d~: 1°~\,~i~i~~ . del 

Comité ~aCi.;ha~· ~e 6~p~ci t~¿¡~~ :~ :A~~~gtf~~·ie'~~o •que: cÓrres~Clnda 11 • 
. <··•:-; •. ,.-.·:,o.::¿<::' :- ·: .. " - _¡.- .. -, 

):-~~-;-.• ¡,-;- :_-~/,·;·: -~;;_, --:_-·\-~ ; .... _·<~z ~-

d) . 11AutoÍ:i~a'r,l.y.·f~~9fo~~r; in.16'~· téi~i~;;~·~;;J.~~~tf~u{ó 153- · 

c, a las instit'.üciC>~~s o'ºE.;.'~üe1ás que ~~~e~Ü ¡~~~tú~'.~~~~citaciÓn 
y adiestra~Í~rit'a. -~0 i~~ >tÍ:-abajadC>í:~si s~p~~~i~a~ '~u·>' correcto 

desempeñ~ y} s'~:>s~( ~~~~, ~~v;C:ar 'la aut~r{z~ci6'~ y cancelar el 
,'.· .-··, ···," . 

registro.concedido". 
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e) "Aprobar, moclificar o rechazar, segQn el caso, los planes 

y programas de capacitación y adiestramiento que los patrones 

presenten". 

f) "Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas 

generales que permitan capacitar y adiestrar a los trabajadores, 

conforme al procedimiento de adhesión, convencional a que se 

refiere el articulo 153-B, 

g) "Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse por 

infracciones a_ las normas con~eni,das en_ el Capitulo III Bis del 

Titulo cuarto". 

-,, - •' -

h) "Estableper coo.t'din~-bión con_ la-Secret;a.t'ia :~e Úucación' 

Pllblica para implantar_ planes .o programas sobre capacitación y 

adiestramiento para el ~i:aba'j'o y, eri su ca~o, para la-~ºp~dic'ión de 
certificados conforme ·,,a :10 

ordenamientos educativos y dem~s'disposici¿ne~: ~n\vi~.;i-,;.' 

i) "En gene_rál, realizar todas aquellas que l_as _ leyes y 

reglamentos encomienden_ a l~ secretaria - del Trabajo y- -Previsión 

Social de esta materia 11 • 
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La capacitación y adiestramiento es un instrumento valioso 

para lograr un mejor desarrollo para otorgar mejores condiciones de 

vida para los miembros de un pais como es México. 

Si el patrón, el trabajador, o en su caso, los sindicatos 

determinan los lineamientos dé como se impartirá la capacitación y 

adiestramiento, plasmados en los planes y programas. Por lo tanto, 

es determinante que la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

como organismo superior jerárquico, manifieste también los 

criterios que deben observar los planes y programas, en forma 

general, y asi aprobarlos, modificarlos o rechazarlos; _ asL como 

establecer sistemas de todo el proceso, toda vez que_ ti-~~en- 'una 

panorámica, en el sentido de que los beneficios. no ~*i-~ :'IÍeríÍn 

trabajador-patr-ó-n,. sino el pais mismo. 
;,_ •' .. ,,. 

.:'.:-'.· 

Es convenf ~-~te-que se coordinen ambas secre~~rlas ' (Secretaria 

del Tr~baj6, y 'í¡,i~visión socid ,y- Í~- s~
7

c~:h~1~- á~ Educación 

Pública). T~da --_vez' q~~ •:-la _ ~~C:r7~arif #fl"*r~~??~, y ~~~~lsió~ 
Social, siendo la encargada -del_ proceso deb~;1 tener« en ~-~-enta la 

Por otra parte, el l~g.Í.sla~~r debl~se implantar sanciones más 

severas para que se cumpia ,la:;,bligación de- dar~ capacitación y 

adiestramiento a_ los_ t:abajado~es por :parte del patrón. Además 
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incluirlas dentro del capitulo III Bis. Pero, aun as! es necesario 

la existencia de una Ley de Capacitaci6n y Adiestramiento en México 

con el fin de que los patrones o empresarios cumplan con esa 

obligaci6n, ya que con la existencia de una Ley (anteriormente 

seflalada), esto seria distinto y entonces no habr!a una desigualdad 

en el sentido de que algunas empresas si den capacitaci6n y 

adiestramiento y otras no, sino que todas la empresas por igual se 

acataran a la existencia de esa nueva Ley Aut6noma de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Y entonces México estaría preparado para la competitividad de 

lns mercados internacionales y si esto se llevara a cabo, entonces 

cambiarían las condiciones económicas y sociales del pa1s, y 

también para la superacÍ.6n, .. personal de los trabajadores y el 

beneficio que tendría .los patrones en sus empresas. 



CAPITULO TERCERO 

LA CAPACITACION COMO UN MEQIO PARA INCREMENTAR 

LA EFICIENCIA PRODUCTIVA. 
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CAPITULO TERCERO 

3.1 CONCEPTO DE PRODUCTIVIDAD. 

En seguida citaré definiciones de productividad desde varios 

puntos de vista: 

SegCln el Diccionario Larousse Blisico de la Lengua Espafiola nos 

establece que. la productividad "es la facultad de producir. 

Cantidad producida teniendo en cuenta el trabajo efectuado o el 

capital invertido"" . ... 
"" -~= -~· ,- . '"'·' 

-~-1- -~- : --.->.~ .. 

. ·- ___ ,.._ :.:: 
Ahora ve~~mo,~ ; qu" ia , ~~labz-~ ,)irod_ucfr 

realizar, ha~er :ganar/Jdar• beneficio".~;. "' .'.'"'. 
··, -~'··~-~- :'..'« -.··. e:- • . ._-~ (;~'.'.._~~ ~~~('.' 

'--,_"-' '-:.-.: •;,:'.J'.-" ~)--é·=·o :·.'5:.~ ':-~:~-~ 

'significa "hacer, 

segCln Á~i~s G~li~.Í.·á Fernani:lo;nos~'establece que productividad 

de una organ~zación} ~~~~e ~er~~ir~~ ~;~~~--;,la; proporci6n entre los 

insumos (esÚm~io~·) :·.que' s.~: ponen en' juego para lograr ciertos 

objetivos y .los Z"esulta.~C>.B_Hi~~~~estas) obtenidos"'°· 
- ,i_·- - '_,_.-_,. 

,, ··:¿}}.~'. :(-_ ~-:::> 

Al hablar de insumo ()•iesÜm_ulos de un sistema se refiere a las 
~: :·. . -· ,,, __ ·. '' ";;._:- ~\.: ·. : .i ·-~ 

aportaciones econ6ini.;ás ;. materii.. prima,. conocimiento, habilidades 
• ,-,,;,.::. · 1r: • ..:. ·.r:."¡; _ _t;.-;u:.0~ ·,;¿:.;:_;,;_-· 

y experienc~_a_s ·dacsus''íu'iembFos';'de~€ró'Cie ul'la organizaci6n así como 
________ ._. ·_. __ <- •. y·'.!.--~-~-;~-~~;-/.'"•. 

51 oi-~ci~~~rJ.6·::. Lá;~~-e~:~ · ~á~i6~::dé. ia: Le'ngua Española. op. cit. PAg. 460. 

" fDEM. Pig;. 4~~~ '. 

60 Arias Galicia, FerrlEsndo. oP. ·: cit~- P&g. 21. 
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la enerq1a eléctrica que se utiliza para mover las máquinas, al 

hablar de respuestas también se refiere al producto final o 

terminado, a los servicios, a la satisfacción de sus miembros y al 

desperdicio de materiales empleados. 

Segtln William a. Werther la productividad es "la relación que 

existe entre el volumen de producción alcanzado y los recursos 

empleados para lograrlo""· Es decir, que la producción "es la 

cantidad de .unidades o de servicios que, en un periodo dado, la 

organización puede poner a disposición de los consumidores en el 

mercado al .. que concurre con sus productos"". 'l que los recursos 

son "la mater.ia prim~:;· la: mano de obra y a. los gastos que se 
- -·'-;· .... - ,., . ' 

realizan para alcanzár:·1a producción""· 
' -. . . . ~ : ~.., ·~- -·' . . 

-1,::,·;.- ;~,,:-,,- '.. ~:::;~ _,, \~--

Este autor en"su. J~fini'cJ.~ri :~ ~~t~ca más hacia el nivel de 

producción en cuanto' : : f~ :~i~l:i~rai::i6~fa;,.' prC:;ciiii::tos. siri. embargo, 

Fernando. Arias. G~~j_()'ia :~¡,~:¡{f~cthacif;; ~·i ~;~·~~~¡_.," ~e~p~esG de• 1os 

objetivosorganizacionales·logrados·poreÍ'recurso tiumanó'en'base 

a la capacitación /~i ádi~stra~ientó adecuado .cie acÚerdo ai nivel 

orqanizacionaY q~~·.s~ e~()~~~tre~· 

61 Werther Íi. William Jr,/ Keith oavis. Adminiatraci6n de Personal y 
Recursos Humanos, Ed. Me Graw Hill •. Ja ed. México D.F. 1993. PA9. 203-204, 

62 fDEJ1, PAg. 204, 

63 ÍDEM. PA9. 204. 
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La capacitación es importante para la productividad porque la 

mayor!a de las personas pueden capacitarse para llegar a ser más 

productivas y eficientes. con lo anterior se puede afirmar que 

existe una estrecha vinculación entre la capacitación y la 

productividad. 

3.2 RELACIOH ENTRE LA CAPACITACIOH Y 

LA PRODUCTIVIDAD, 

A fin de que la capacitación sea el medio pertinente para 

llegar a la productividad, es necesario decidir qué es lo que .vamos 

a enseñar. Normalmente, el contenido de la capacitación abarca 

cinco temas importantes los cuales son: 

a) contenido de objetivo. 

b) Manejo de personal. 

c) Técnicas para solucionar.problemas y tomas decisiones. 

d) Actitudes. 

e) 

f) conocimiento éie:·s1 
,-:_. ·, '- ;:'.~~ .:: 

La preg;~t~ c=~~r;'-~~¡·"~rii~ñar b;,~i~-~~~ co~ l~- i~d~6c¡6n del 

empleado en la compañi~:· 1íE:~ todo~· i~·~\iive1~s de la administración 

64 Nash Michae1.' C6mo· Incre'ment.8r la· Pr0ductiVÍ.d8~(d~i-Recú.rao Humano. Ed. 
Norma. Bog_otá/ Colombia. 1_9_88. Pág._ ,89. · ·· 
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la orientaci6n y el entrenamiento en el trabajo son los dos métodos 

más comllnmente utilizados para impartir capacitaci6n"..,. 

"Cuanto más bajo sea el nivel que la persona ocupa dentro de 

la organizaci6n, mayor será la probabilidad de que la orientaci6n 

y la capacitaci6n en el trabajo sean la tlnica experiencia de 

capacitaci6n"66
• 

La capacitaci6n .efectivamente sirve seglln J, B. Miner por lo 

que lleg6 a Ías ~igu.J.ent~s conclusiones: 

a) En·. lo . referente a volumen, es mucho lo que se ha 

estudiado·· acerca· de lás repercusiones de la capacitaci6n; 

b) La ·~~yo~ía de las investigaciones dan prueba positiva de 
, , ·.·,-· . 

cambios de•. c6;~~rtamiento a corto plázo· como consecuencia de la 

capaci taci6n . ·~~re~~ialÍ por lo . ·. tant~, _ : tiilY: ~~!los'; ~VÜ~t>~~ .. para 

confirma~ ia pre~encia ·de~calJlbios'.per~a~e~i:t; d~i:c6~pó~taiiii~nto. 
:. :·,<,;,. ; O-·:.·~¡-.'·.• · :·::i:; '.\, ·.~'e-,'- . ' - - '. - . • • " -· · ' - ' 

'.ri.: ,~."-··,.·,·,e<<:: ''.-: ;:<::/.> .' .. :~:_.>··:::··- . _:. , -
El cambio. que .ocurre. más fácilmente. como.resultado_ d1i, la. c) 

---- - - .. - - . ' 

capaci tac!Ó~ ~'$ 11<ádq~isici6n de acÜ tudes de relaciones humanas. 

6.1 fOEM. PAg. 89. 

66 fOEM. Pág. 89. 
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d) Aproximadamente el 80% de todos los estudios sobre la 

eficacia de la capacitación presentaron resultados significativos 

que confirman su utilidad". 

con lo anterior se reafirma que los cursos de capacitación 

cumplen su prop6sito y que debe, sin lugar a dudas el patr6n o 

empresarios apoyar la capacitación dentro de la organización. Sin 

embargo como anteriormente habla citado no todas las empresas ni 

todos los patrones cumplen al 100% con la capacitación para sus 

empleados. 

La capacitación es un medio que puede ser muy eficaz para 

mejorar la productividad, pero es necesario reconocer susllmites 

y no tratar. 'ele ut¡Ú~~rla '. p.ara 'r~~edia~ ·todos·· los problemas. 

causados por · 1a ·'i~cc1~ij;~ené:i~ . ~~ú:~: i; ~e;~º~~ .y 01 trabajo tales 

como la mala gerenci~ ;.;·';iá~e"~ de compéllsaci6~ mal' c~~cebidos. 
'~·({· •, ·._ , - '"'' ._: ;'J,'f, ·~<· 

En el· primer c~~f~~~o '3:i ~~~16 ~~e 'J.6 'que .es lá_ e~al~aci6n en 

el proceso. administrativ~· de : la 'capac:i.tácú~. ..AbC>ra <~er~~os qué 
~.c•-;:;c_o,c·.· 

técnicas ~irv~n p~ra~v~Í~ar' .ia'~r.icacia de la capacitación y son: 

a) 

b) 

c) 

\é;:;, "'": •. 

·''«,·· -.. ·.-,. 

Las enc~es~~~ i:le opini6~,. 
----·---

Los cambio~ de-. acÚt~d ~ 
Los. e~á~m,.:~bj~tivos, 

67 IBfD, Pág, 90. 
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Dentro de los resultados de la capacitación es necesario 

considerar los datos objetivos y los subjetivos y son: 

a) patos obietiyos, se refiere a la evaluación de los 

hábitos de trabajo, nuevas destrezas, ambiente de trabajo, ntlrnero 

de ascensos y una mejor actitud y forma de sentir. 

b) patos subietivos corno medio para medir el rneiorarniento y 

las técnicas son: hacer exámenes antes y después de los cursos, la 

retroalimentación de los participantes y la simple observación (ver 

si el trabajo ha mejorado corno consecuencia de la capacitación). 

SegUn Michael Nash también es necesario evaluar la eficacia de 

un programa de capacitación: 

a) Analizando las necesidades. 

b) Estableciendo, una información de base. 

c) Eligiendo,-un rnét~do y una ~strategia _de- ev<iluación. 

d) Desarroll~~do ~lgunos C:íbjetlvos-:d~l;prcigrarna•< 
•· _·;;_· ;!.,- - 1 :.~,:~ 

''. :· .. ' - ~~ :.:: ,, .. ;; 

segun salinge'r y: De~ln~ ,~~Nten:-poZ: ló menos seis formas de 

evaluar la eficacia de l~ ''6'ai:)a'~Ú'~~i6h ,; -~(:),¡ 'ió'~'.~i~~i~ntes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

~ ~---~~~-~~~~ = ?~,:;_-~-~-'¡·;~=- -f.~:~:.~ ::':":~ :{.,_---~-=-;;·; 

comparar , un• g~_up~Sd~--~:~~I'~:iJ!co11?~1 '~rJ~e:; -C:~paci t~do. 
contar', los :in~-id~nt~¡; , •. ~ri t1C:C:í~; ?~_ ¡. 

Cornpar~r i~~ ~~~fü~c¡~~~;; d~ ~e~~~~~~o. •· 
. .. '.< :.. ~~'-!¡. >~---· .-: 

Hacer un análisis de ~6ont~C:imÚntos.~n el, tiempo. 
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e) comparar los costos de la capacitación con los beneficios 

resultantes. 

f) Hacer una evaluación informalM. 

con lo anteriormente expuesto consideramos que la relación 

entre .la capacitación y la. produ.étividad es un beneficio tanto para 

el patrón como para el : t·r~baj~
0

dor:·: para llegar a incrementar la 

eficiencia product'iva. P~~~·:·.·es;~~ ·.no termina as!, ya que más 

adelante veremos un importani:~ factor en la capacitación que es la 

motivación. 

3.3 IMPORTANCIA DE LA TECNOLOGIA EN 

LA PRODUCTIVIDAD. 

El conocimiento técnico de las personas en la organización y 

la tecnolog1a que se utiliza es otra variable de la productividad. 

Ya que como se dijo en el capitulo anterior el trabajador. debe . 
·: • : • J ~ :::-, ' 

estar a· la. expectativa de las nuevas técnicas para: el:manéjo .ele. _ 

instrum~~to~ -_ ~decu~dos; máquinas ;o!Úticada,;;; T!~~~~-~Ye~~s,--;a
que en la r'~aÚclad/ Méxi~C:, e~tá compitl~~d~. a ~'rii~~f ~~cii~~al e 

internaclon~l testó debe· dar pauta para: q~~ • líi~> i~~trÜctores o 

capacitadores conoi6an de é~átecnolog!á y ~··~u~ a s~ ~~z ~en los 

69 1DEH. Pág." 91. 
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conocimientos a los trabajadores de esa tecnolog1a. Por eso el 

patr6n o empresario deber1a utilizar todos los recursos para que 

haya un buen desempefio en la capaci taci6n y el adiestramiento a sus 

trabajadores. 

No con esto estamos generalizando que todas las empresas no lo 

lleven a cabo; sino que, algunas, pero que mejor que los 

empresarios por una parte se apegarán a la Ley Laboral o a la 

posible existencia de una Ley de Capacitación y Adiestramiento en 

México (que es lo que propongo en esta tesis) por lo que seria 

beneficioso tanto para ellos como para los trabajadores (superación 

personal). 

Sabemos que México padece de una crisi". _económica pero no por 

eso se va a dejar a un lado lo antes mencionado, sino que esto sea 

motivo para,qué haya un mejor incremento en la productividad no 

s6lo a nivei n~'cional sino internacionalmente. 



3.4 VENTAJAS DE LA CAPACITACION PARA EL 

INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD. 

VENTAJAS 

Capacitar con el prop6sito de 
generar destrezas necesarias 
para solucionar problemas. 

Enseñar a las personas a 
desarrollar las destrezas de 
las relaciones humanas. 

DESVENTAJAS 

No es quizés una medida 
eficaz, ya que algunas 
personas capacitadas no son 
aptas para ello. 

No es duradero porque no 
existe una relaci6n muy 
marcada entre unas buenas 
relaciones humanas y la 
productividad. 
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capacitar para desarrollar 
otros tipos de destrezas 
funcionales. Ejemplo: 
destrezas en ventas. Y la 
mejor manera de hacerlo es a 
través de simulaciones e 
imitaci6n de comportamientos. 

Algunas personas no son aptas 
para ejercer otro tipo de 
destrezas funcionales. 

La capacitación es un medio 
muy poderoso para mejorar la 
productividad. · 

La capacitaci6n es eficaz 
el desarrollo personal. 

Adecuar al trabajador en. 
actividades dentro de la 
organizaci6n o empresa. 

Se obtiene una mayor:·~ . , ... . ·.. . , 
participaci6n e iniciativa' por., 
parte del personal ._,,.,,, · · 

Se obtiene calidad en'e'i;¿/ Alq~no~\trabiíjadÓres'no}'~'.;. 
trabajo y por< consiguiente 'uh··~ obtienen , esa· calidad [en : su:::::_,::•:, 
mayor rendintiento.·:· ,'·· ~:: . .'-J_~' -~~~~0,_7~ ):ra?ajo:'f,(v,e~;~la~pl:-oblemá~_i~a -

7 ·•··• •.f;··· .,.,, .... ,, :en:::e_L·que)se encuentra\:'ci:en '-'· · 

~: '.';./' v• ri;~:=i~=~=~?~¿:il~;~¡:.;/•;; c;c 

capacitación perm'í.ne.nte :para 
mejorar y perfeccionar· sus., 
procesos productivos;·•" 

.No''siemlíre'\'8e/dan'. cursos ·_c:lé 
ca~~d taci6n permanentes.· 

·. ~:-: 



VENTAJAS DESVENTAJAS 

Oportunidad al trabajador para 
adaptarse al cambio 
tecnol6gico. 

Fomentar una cultura y una No siempre se fomenta la 
din6mica social. cultura y la din6mica. 

Incremento de la Algunas empresas no 
productividad. incrementan su productividad 

al no capacitar a sus 
trabajadores (hay 
excepciones). 

3. 5 PAUTAS PARA INCREMEN'l'M LA 

PRODUCTIVIDl\D, 
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Una medida simple de la productividad es la cantidad de 

producci6n por hora hombre; sin embargo, la tecnología y el capital 

influyen sobre la productividad, una mayor utilizaci6n ~el re~~i='so 

humano.ofrece excelentes oportunidades para mejorar la ~fic~~ia dec 
"· .. ;:: . 

la organizaci6n o.empresa. 
'·'.e'.· 

?'..".\- ;-:'./·.:. , '-~ 
sin cÍucÍa~é. alguna¡ · los_ avances ;;fecnol6gic~s~~'comoc' las 

computa~;~a!t~~T~~;~;lo, púeden mejorar ia pi'~ciú~tiJidad; pe~o la 

mejor• oportu~id~d ~ue tiene el· patr6no eTiipf~~a~i~ ;~~~ aumentar 
• .·:· ' . ·' •. -;. ·· ... ·;-.;,C•.' :·.',<,: . ·. 

directamente: o 'indirectamente .la. produci:iv.iCÍad 'es mejorando la 

productividad de los trabajadores en el c.iclo del empleo. 
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"Los programas mlis Otiles son los de remuneración, fijaci6n de 

metas y la capacitación""· 

Las pautas para el incremento de la productividad son las 

siguientes: 

a) Selección. Dentro de este ciclo de trabajo la primera 

pauta es la selecci6n. El patrón o empresario debe seleccionar a 

las personas que pueden ser productivas en el futuro. Para ello 

deben comprender las actitudes y las capacidades que ti~nen 

relación con el éxito. 

Dentro de la selección, lo mejor es buscar siempre la 

congruencia entre los intereses de la. persona:· (trabajador) Y. las. 
-:¡,,- -·' 

responsabilidades del cargo; es :dec.ir, tr~tar~;d~; encontrar la 
'._ ' ~. - ~¡.;--' ~ : ; -- ·.: ' -"°,_¡' 

evidencia de inteligenci~ .Y .dcetermi~~r ~~e f~~rza.dé ~~·;~oÜva~i6n 
para el logro (esto liltimo lo tratarem'os én ei .~191liérit~ tema). 

,··~;:;·;; '.'~;;'~f~ó -,~:;;~~·.~ ·<·: .. ·> '«>-'t ;;~-.'. . 
; ;·~',•,; :~:,. .•·•. • ·.f •. : ;.;: 

,",o• ' ,·, "~··~· • -;-,,::._-:; ',Of '. '• ,, ; ;:-~ .• • ·: 

b) Aiuste' enti-e i'a persona 'y ~l catC!o'; >;El}~atrÓ~ o 
·, .. •,.::JJ:· i'<'.) /_ ¡ . ..(',', ·--:., -- •... .,,,;" - .. , 

empresario debe encontrar,:. pérsoria·s;ientr~gada~: ;1 ;t:fabájo y 

obsesionadas cclri l~· ni~~si~ad !de :al~~nzar ·· elG~;;~o; cacÍa trabajo 
¡ ;~· ., . ' . ' - ·- .. -~, - \. - . - '. - . •, . •. .. ' '. . ' --- , ' - - . - ' - - ; • 

tiene su propi~"perfil'' d•(proa~cÚvidad y ei ¡):t:.im~r paso en el 

ciclo de trab~j6'é~ l.o~~a,;· ~n ~j~ste airop.iacio entre ~l c~rgo y el 
-~-C-~c o_-C .,,-_-- -

---~ - 7-• 

trabajador.-. 

?o Nash Mi~hael. O~. Cit. Pág. 226. 
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c) capacitaci6n, La capacitaci6n, como ya lo ':iijimos, es un 

medio muy poderoso. su objetivo es proporcionar informaci6n Y un 

contenido especifico al cargo; ya que de ello depende que el 

objetivo se cumpla capacitando y adiestrando adecuadamente al 

trabajador realizando su trabajo con calidad y eficacia. 

d) ~s de rnotivaci6n. Dentro de esta pauta los 

trabajadores se comportan segün lo que esperan lograr y segQn lo 

que sus patrones esperan de ellos. Los trabajadores productivos y 

de éxito se autorrealizan en relación con elevados niveles de 

logro. 

'.- \~: - .. : -: ~ 
El deseo de logro .e~· m~~-i fuerte.e entre . los individuos y los 

paises que han alcanz.ad() éxi~~··'e6~~6nii.có;;.k frecesidad de logro se 

genera desde la niftez '.' fr'.''v~s ~de!:(~ .::;dui:~cÚ>11, .también puede 

despertarse en los.adultos po~~.edh ~ª>~ª ~~~a~~ta~~~óñ especial. 
-,. ;-::, :: ·: ~;: 

e) Patrones o empresarios ;.fiéÚ~ntes. TE:i; p~i~er :reqúisi to. 

para definir a un patr6n o ~'inpr~sa;,io-~~ q~~ t~ri9;;;ja'~~Ú~a~~6n de 

planear, organizar y.· cont.roiar'_el :trabajo .de •su plrson~1'.cille Úene 

:::::~:: .. ~:sr~.{w~~li~1i~~:~~i~tt F:!7:~::: 
- ·,. - - -<. ,, _ _,,.:-~:e,,:;;·, ····" -····, .. , .... - ,_, ... ,,. ·: 

don de mando autoritario;. ya· que: un::patr6n ·eficiente estructura su 

trabajo identificando liís' ~~~as/· ·distribuyenc\'o labores, fijando 

fechas limite y r~vi~~nd~ l;~ ?."~~ul~ados. 
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El patrón o empresario eficiente debe mostrar consideración e 

interés por las opiniones, los sentimientos y el bienestar de sus 

trabajadores. 

f) Técnicas eficaces del patrón o empresario. Un beneficio 

importante dentro de esta pauta como técnica de consideración a los 

trabajadores, es mejorar la satisfacción de éstos. 

Una de las técnicas introducidas por Frederich Taylor es "la 

racionalización del trabajo"", que -busca elimi_nar y __ simplificar 

las labores mejorand~ la proelu~Úvielael reelucienelo la mano ele obra 

requerida. 
;i;.< 

otra · t.écnié-a :~orie~~;~d~~/h~'df'~; 1ti~:-~ar~~-r."~Et~:~;:~-a ;~~~;~-J.~~-~-~racl6n 
del tiempo1172 , • -~l._. ~~¡¡{, ; ;.,;{·~~:;:.-~~(.relación ~- elÚecta '• __ ._ ~~tre la 

proeluctivielad --y -~~ tiem~~;.;1~ J~5,1 -~-~s • ~?í~iente.elei··_ tiempo es una 

técnica que el p~t~Ón 6. ~Ín~~e~~~id d~~~¡;:• apÚc~~ t~~t:~ en su 
' -1"· . --~- .,-,;;,---· -.-\--

trabajo como en el ele sus 't~~¡,aj~d~resl:' ' 
--. ..::·,-

·-f. 
:'1 

,_ .--
Las técnicas que_ se• 'b¡¡~~n principalmente en la consideración 

,, • • • •• '·' < ~ • ..: • : - • ' 

hacia los trabajael~r~s· gi~~ri- afreeledor de dos puestos: -

un trabajado; que·- l'eéibe-. atención es un trabajador 

satisfecho. 

71 Nash Michael, op. Cit. P69, 232, 

72 ÍDEM, Pá9, 232, 
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- Y un trabajador satisfecho es un empleado productivon. 

g) Fiiación de metas v evaluación de desempefio. La técnica 

de fijar metas y evaluar el desempefio eficaz para mejorar la 

productividad ya que se combinan las funciones de estructura y 

consideración por parte del patrón o empresario eficiente. El fijar 

metas y evaluar el desempeño es dificil; ya que no existe un 

sistema perfecto de evaluación porque éste genera problemas de 

confiabilidad con validez e interferencia tanto de los evaluadores 

como los evaluados. El objetivo de la evaluación es lograr un 

cambio de comportamiento para ello es necesario que el patr6n o 

empresario proporcione a sus trabajadores~retr.oinformación sobre el 

desempefio de éstos. 

La fijaci6n de metas y la·:. e:yalÜ~·~ió~ del desempefio 
.·,-.. ~ ·> 

indispensables para ser producÜ~~ a{~~~'tfabajador'ú. 
son 

··:".:_-. ~·:~~?:_ :;~<· ·.~·t:··::::: ., ' 
- .-;- -·-;. ; ~.>:_,~- 5 - ,.J :1~'.: - ";:-, 

h) Remuneraci6n. La remu1leraci6n<corí iné.i"ñt.ivos; es una de 
., -:e;·- ~- .;;; ~ . ·':': ··--,o .. ·-

las técnicas más poderosas que tienen a su alca~~.; l'?s patrones o 

empresarios para mejorar ia pr;,cÍucÚvid~d· in" ,.:~~ t;i;,abajádores 

considerándolo as! el priric¡~ai'.f~~ct.or}de;m~ti~a~ión; 
- - --;)":-=--~-~:·:.o_~~>~i-. :~~--~~-T~f~.--:,~·~~~-~"-~~,-- -. :.; __ -__ . -,. -.. 

,.-:··;); ,;-;~·- >· '',.'·" ·;·:.;·/:;e- "·-";;>.. ' 

La remuneración con incenti vo..:\,oniparada' con .la .~emtlrieraci6n 
por méritos es m&s se~sa~a d~sd'%;el ~Ü~Tc()'~~ ~i~~a?~~i.~gl¿~ic~ y es 

más econ6mica desde'.;,l punto"de vi~t:a práctii::a/coil los incentivos 

?J foEM, Pág. ·232, 
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los trabajadores mejoran su productividad y la calidad de su 

trabajo en todos los niveles de organización. 

i) Rotación de personal. cuando existe rotación de personal 

de una empresa significa que el patrón o empresario ha fracasado en 

su esfuerzo por hacer productivo al personal, esto se da cuando no 

ha seleccionado correctamente al personal apto para desempeñar un 

puesto; ya que según Michael Nash existen cuatro razones que son 

m&s frecuentes al darse la rotación de personal las cuales son: 

- Oportunidad de crecimiento. 

- Los beneficios salariales y económicos. 

- La satisfacCi6n.en.e1 .. trabajo. 

- Las condicf6nes' la~~ral~s;' • 
.\ :~~~.: ~; ~.~:, ' ;:<:-·· .. '::~~> 

-:.::::,· ,.,,.. :·:~·, '.,'/· 
Para éví.tar esta;'rotación . ,necesario elegir a las personas 

apropiadas ·~~eg~;á:~~'c;~J'.;cl~if:~-~~ i~'{ habilidades e intereses de las 

personas coincidaíi~;córi;i~~ii~r~l:Íajo, ~~plicanclo claramente lo que 

cada quien debe· és~~ra{·~~'.'.su ~~r~~;y cié ia oi.gani'zación, as1 como 

proporcionar oportu,~i~~~; ~;·, cl'.e'd1.~iento ~orí~~~.;~ndo . un personal 

-:<>/· ,. ~:~:~:-~~;_;~,-.;:~-~ --7-;' :J~:~~-4~= 
·:~-·----o-,...,_:...,-- . ¡;¿'.' 

·-- ~- ->·~r:· ~- ¡ :· -'·'>-·,.· ... 

satisfacción·. ·.La•· ~aÚ~r¡C:ció~ 

satisfecho. 

j) se relaciona con el 

desempeño. Sin embargo, no hay 'dc,~"in~Íviduos que sientan la misma 

satisfacción al realizar un trabajo· ya que cada quien tiene una 

" Nash Michael. op. Cit. Plg. 236, 
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propensi6n diferente a experimentar satisfacci6n en el trabajo, 

Todos los trabajadores desean colaborar en algo interesante, en un 

ambiente estable; siempre y cuando exista una remuneraci6n y 

oportunidades de progreso, 

A los trabajadores les desagradan los trabajos que no se 

relacionan con sus intereses y destrezas. Los patrones o 

empresarios pueden ayudar logrando un buen ajuste entre los 

trabajadores y el cargo siendo muy claros acerca del trabajo y la 

organizaci6n; evitando traslados innecesarios y reconociendo un 

buen desempeño cuando éste se produce. 

3.6 LA MOTIVACION COMO UN FACTOR AUXILIAR 

EN LA CAPACITACION. 

3.6.l Concepto de motivación. 

Seglln el Diccionario Larousse Básico de la Lengua Española nos 

establece_ que_ la motivación es 11acci6n-.y - ef~cto-~dé~motivár. 
' . - . 

Conjunto-_de motivo". que nos hacen actuar"";· ~,.-de "dar 

para 

15 Diccionario Larous~a··aá~lcc; de la Lengua-_Españ~la.-Op. Cit~ Pág. 379. 
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actuar de cierta manera 1176 • 

actuar de cierta manera 11n. 

Motivo, "causa o razón que mueve a 

segiin Piéron H. Nuttin, establece que la motivación es "un 

principio de fuerza que impulsa a los organismos a alcanzar un 

fin""· supera as1 el significado del motivo definido como "causa 

o condición de la acción""· 

En consecuencia,. ia ·mii'tiv~ción "es un proceso que provoca un 
" '-':.· ... , ~-. ' 

comportamiento dado•. o(qiÍe"' modifica el esquema de la conducta 

presente"'º· :~~:;'~:;-_ -:~,~-~~-- ~ 
__ ,·.··~··-· 

--·--._;¡_:··'./~:-_·:.·' 

_-, -~:~-,::;.:'.:_-~ ·-~-~~ .;>i/,:'. 

French • weridell; :~~fi!1~ ,a 
.- \J] ' -- ~ \:·"' 

la motivación como "la 

de 

SegQn 

propensión 

resultados 

a·actuar-en.la direccióndfun'resultado;oconjunto 

éspecifiJ.;.;';'{F:~~-¡;-~1".~~u~~i.6~-3 ~~\;~!;·~~besi~~des y de la 

probabilidad percibi~~ ?~~ --~-~~ -~~ · s~ti~f~g~n ésas. necesidades"". 
-~ '·>. ,,, __ ,. __ _ 

.<.•., . .:(,-

De acuerdo con lÍI d"finición de motivación de French Wendell, 

tenemos el si~ui~~t~.~~qJe~~: 
" . -· _,· - -'--"'-.,' -- -_, - . ~-

:.·.-,·.·_., .; __ ,.-, 
77 foEM. ¡;,9 ; ;19) • 

Pág¡';379.~~- -.,.-,-::=-;-

79 Nuttin~·'.'A~-" ~i~~6n'¡e~yte~~ijik, F. J. La Motivación. Ed. Nueva Visión. 
Primera ed.··aueno~ Aires, _Argentina,1982.PAg.9. 

IO IBfo'. PAg. 10. 

~l -Wend~ll- -~: ~~~-~--~~~::: Administraci6n de Recursos Humanos. Ed. Limusa. 1983. 
(reimpresi6n, 1991) •. Pág,' 104. 
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Percepción y selección de Necesidad 
(Motivo, resultados con potencial 
tensión) para la satisfacción de 

necesidades 

1 Resultado! 
1 Satisfacción : :Acción 

1 deseado! 

Esquema4. 

La persona tiene necesidades (se consideran motivos y 

tensiones como sin6nimos de necesidades); percibe objetivos o 

resultados alternativas que tienen el potencial de satisfacer estas 

necesidades,; b~ur~i! ;la;. ~~Ú~Í.d~d,. ~ ~i se logra ei ·resultado 

deseado.da c~~~ p~~~~~~();'1a ~~Úi.!a~~i.6~,'.~'. (~:r • .;squema ; 
·;·_:-:· o··.''. ·,.·~ -.',\.·~-...:~··. .}t:··,,,·,,· ;·:r,·~·"·"·" ·e;¡ 

·~·\; ~-<~::j_; ·.~:~;· .. . ·.":· .. ~, . 'i ;;";:>· i~<. 

Segtln Id~lberto ChiavE!'náto considera qué'.;,;' dlf1c.Ú: definir el 

concepto de motivaci6ri, : ya ·_~ue '{~E!'.} ha.'.::uÚli~a~lo E!~ :_diferentes 

sentidos. Pero de modo gen'E!'rai ,;~·oti ~~ es'.'.todo á'~~.;{;() que i;;,pulsa 

a la persona a actuar ~e deterll)i,n~,d~~fornl'á ~,;p~~ii;,'_;;;E!ri;,s,, que dé 

origen a una propensi6n aún co~port~mientoespeóiÚco""· 
;:~ '.:·<· 

12 Chiavenato, Idalberto. Administraci6n de Recursos Humanos. Ed. Me. Graw 
Hill. Primera ed. México, o. F. 1988, Pá9. 57. · 
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Ese impulso a la acción puede ser provocado por un estimulo 

externo (que proviene del ambiente) y puede también ser generado 

internamente en los procesos de raciocinio del individuo. En este 

aspecto, la motivación está relacionada con sus valores personales, 

y es influido por su ambiente f1sico y social, por su estructura 

filosófica, por sus procesos fisiológicos, por sus necesidades y 

por sus experiencias anteriores (por lo que él piensa, cree y 

prevé). Pero al preguntarse el motivo por el cual él actúa de esa 

forma, se está entrando en el tema de la motivación. 

3.6.2 El logro como fuenté~de.'mot1vaé:ión. 
,e;·. 

La necesidad de. logro es i~·,fue~~i ;~¡~~~dial de motivación 

para aumentar la prcÚ~c'iiiici~d :~~ ~~~ ~~Ínpresa ~~~rgue_ e~a necesidad 

genera más bienl!s y: sl!'.rvicÍÓEÍ~pa'ra ú ,;;,ciedad ! en' genl!ral que 
~ J-· 

cualquier.• otra :fuentedé
0

'm6Úvaci6n}•. Si\una' emp?'esac des'eaf aurnentar 

la producció,;;·, il~i>e ·::~bn{~ªt~r: pérsoná1 :.:omó . u11á <ira~·. necesidad de 

logro, y cap'a~if,~r ~· otros \rá~aj~do;~~ ;~;ª. éil!sper~~~ e~ ellos 

dicha nece~id·~,d.';,;~,, ',; "' 

'" ···~. ~-2~;~,, .... ;,,,, . ., ., i~ ,,,~~,~~:"-''""º '" 
logro. Podé~o~•ver qÜe~paralos·trabajadOresm\Íchas veces .. lo que 

los motiva es la ,búsJ~i¡,dade, Ía_ riqu~,~~/ a· ~·tr~~ ~{deseo de 

mejorar y llegar.ª ser excelemtes. ,:Este ·i:Utim'? :·es la fuerza que 

impulsa el crecimientod~ la ~~presa: 
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cuando disminuye el interés por la necesidad de logro, también 

disminuye la productividad. si la compafiía desea mantener un alto 

nivel de productividad, no puede abandonar un sistema de valores en 

el cual ocupa un lugar importante la necesidad de logro. 

3,6.3 Capacitar para desarrollar la 

necesidad de logro. 

El logro de la organizaci6n es la suma de los logros de los 

individuos que la componen. La mayoría de las organizaciones desean 

aumentar ~u productividad. Una forma de realizarlo es ·estimulando 

la necesidad de logro en los empleados;·> 

La mejor forma de crear una.·.organ¿a~~6n·Í1ena;de individuos 

con necesidad de lo~ro -~s'~6~t¡:~~7iia~;~~~;~~~~~ e~prendedoras o 

inculcando en el personal lif ri~~~~ld~d: de io~i:~ por· medio de la 
·>/ 

''"'' 
' ; ::'.:1::·~: .:_, ,; : ·, ::;: capacitaci6n. 

Mcclelland,· ·consi?eJ~-q~e: ·,lfr n~~~-~id~td:z-:·;l~J~o se .adquiere 

temprano en la .vida'.'.i ·;.:,~~·; d'.i_d~ ·~u¡~. ,;~J. '.~~/~~Úmula y se 

desarrolla la m~tiva;~i6n_ pa~~ 'el. í:6gi;), ;ell~~ a6~z1ipa~ará a la 
·:· ··: - :-·,:· ··:. -- ·. 

persona toda su vida~·· la motivaci6n·para el logro yive.dentro de 

cada cual"83 • 

13 Nash Hichael, op. Cit. Pag. 122 
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Es obvio que la motivación para el logro tiene relación con la 

productividad y que las personas pueden aprender a tener un mayor 

nivel de necesidad de logro. Sin embargo, hasta la fecha, las 

organizaciones no han hecho mucho en lo referente a capacitación 

sistemática en este campo. 

Aunque la necesidad de logro se crea durante la nifiez a través 

de la educación, también en los adultos se puede llegar a 

desarrollar por medio de la capacitación. 
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CONCLUSIONES 

1. La constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos como 

Ley Suprema de la Nación y de nuestro sistema jur1dico, es la base 

de donde emanan todas las disposiciones legales que rigen la vida 

del pais; referente a la capacitación y adiestramiento, estipula 

los preceptos que habrán de regirla en su articulo 123 fracci6n 

XIII y XXXI. 

2. La Ley Federal del Trabajo regula. las Z:~laciones laborales 

entre patrón y trabajador. En su. ca~ácf~r·~i-t~~· Reglament~ria ·del 
' . :•.i~ .i._~':¿j, ;··¡.~;-::._': >,::··_ 

articulo 123 constitucional ha ·'conságrado''1as, disposicion.es de 

capacitación y. ádiesti-am.Í.eni:o~rí ,. ¡.;;:J~ti~~i6tf0 /;\í1~imo\'.~ár;afo; 
132 fracció~;xv ~ ~¿i ~~~~~"-¡¡~:~~J~~.-~~a;'-~e i~~'.tÍ:uñ~i~~~: 'J~•. la 

' --.'.,:'\; ,--::;.,~.;: ,.-:·' ,.,;,:: 

Secretaria. d~l T;~báj6 y P;evi~ion' Soc.i~1 ~~ el ~'esa~Í:ollo de la 

capaci tá~ión y á~i~stÍ:amiento e~ y· p~ra •. ~l t~~b~~o;;:'~6~~'~J. ;o~j~tiv~ 
- ... .·' ·• , v' ·,. - <· ' • 

o finalidad de incrementar la caÚdad~~,1a;p~bcl~i:t.1~.idádi en - - .-,; -

coordinación con la Secretaria de Ed~c~c.Ú1~ ;P~bÍic~i"'· (Ar't/ 40 

fracción VI de la Ley Orgánica . de ~~; Ad~i.;t.~~:C:i~n ~~blica 
--.-_·. - -("- ~:·.~·-~\' , ___ .... :· .. -- . 

Federal). ~-:./~' {;;-~ .. ;~~t-:. 
'¡ ·:. .. ··º-·_' :. ;-e,:~; .. : 

.· :'.:\:~ .. <~ /:;~:'. ··,'-· . --=~-
Es importante que la Ley~ Reglaméntarfa '-'h'ay'a':"'d'edicado un 3. 

capitulo especial a la capa~itación y~a~l'es;~~~l~nfi.ek lu~ar de 

sefialarlo solamente como una obligación ~~f~g~ái.';o/'e1 ~~sarrollo 
y :-.,~ 1 <' 

industrial del pa1s, a~i mismo se requiere 'l.a prepara~Úm de la 
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mano de obra, toda vez que existe un gran no.mero de desempleados, 

por ser personal no capacitado; lo que da lugar a un problema 

social. Pero por la trascendental importancia de la capacitación y 

adiestramiento considero que no es suficiente que se haya destinado 

sólo un capitulo dentro de la Ley Federal del Trabajo, sino que es 

conveniente proponer una Ley de capacitación y Adiestramiento en 

México, autónoma a la Ley Federal del Trabajo. 

4. En nuestro pais la capacitación y adiestramiento es una etapa 

de la educación que recién se ha __ cónsiderado en el ámbito laboral 

como factor de justicia -~ocÍ.al;_-;~a --qÜ~ desde la época prehispánica, 

pueblos como el mexica contemplaron_la trascendencia e importancia 

que representaba el tener a sus artesanos en un proceso de 

superación. 

s. La Ley Reglamentaria debiese dar una definición de capacitación 

y adiestramiento a fin :de:-evitar concepciones negati_vas; 

6. La los 
·\:._ 

trabajadores _un :i:nc;~~ª~t:ofen Tsu ~iv~~- ei0< ~icia/<as; ººmº un 

mejoramiento tantÓ en ~l _ asped_t()_~cóí{6miió dómo i:íri ~l cÜitur~l, lo 

que da lugar a que e~calen a"meforii~~nit;J.~i ~.;;it';.;'~d'~\a 'esfera 

social; ya' que los empresarfo~ de~e~ :o~~em~i~{a Ú c~~ac¡tación 
- -

y adiestramiento como un beneficio tanto para, ellos como para los 

trabajadores. 
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7. Las autoridades del trabajo son los 6rganos facultados para 

vigilar el exacto cumplimiento de la norma en materia de 

capacitaci6n y adiestramiento. Sin embargo, en la práctica no hay 

una constante vigilancia al respecto, debido a que incurren en el 

incumplimiento de la norma por parte de las autoridades del 

trabajo. 

a. Por medio de la evaluaci6n se puede detectar la preparaci6n 

profesional de los instructores; lo cual nos permite poder contar 

con el personal más calificado y de esta manera obtener resultados 

id6neos. 
·~_'. -' 

9, Al darse un curso ,·de ·capacitaci6n es necesario que se evaHie 

cotidianarnen_te;. porque de esta manera se detectan reacciones, 

conocirnientC)_s:y_carnbios de los.capacitados as! corno actitudes en la 

relaci6n con ei:terna evaluado. 
,,, '• ·-··' 

-):<-·: 
. . :·· · .. ···-'.'. ':-:;:_-·'.'.:<-. •'.-« 

lo. se ha~e dest¡¡~ar .1~ irnport¡¡ncia que .t:ie~~ -ia é fij~~iÓn de· 

objetiv~s :n i~ pf~~eacio~:.dec~~lq~~ér :~~º~~~rn'Z('.d~:i~'~;~citaci6n 

:::::,:.:·~éo:~;,W~.!~,.~~:~;!t~t¡~;lt;l;~J~'Jt'Jz,~:: .. 
esta cápacitaci6n Y/la. 6o~~Üc~~ que· s~'.~iip~r~\de-'~1; •·· 

,-.-·· 
·~·'. 

11. La capa'ciÍ:~·ci~n. y adiestramiento proporciona al trabajador 

mayores posibilidades dé adquirir cono~imientos y destrezas y ante 

todo, una mayor seguridad por los cambios tecnol6gl_cos del futuro. 
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12. Preparar a los j6venes y a los adultos para una vida de 

trabajo productivo, provechoso y satisfactorio en una labor tenaz 

y muy importante para la sociedad, la economia del pais y del 

individuo. 

13. se requiere de inmediato que todas las empresas del ramo o 

giro que se trate diseñen los planes y programas de capacitaci6n y 

adiestramiento; ya que muchos de ellos no están consientes de lo 

importante que es para el desarrollo y expansi6n de las empresas. 
,· '.. . . -_ . ·.·, -

14. 

la 

La empresa como unidad d~~eAeteé:taI' las necesidades reales. de 

capaci taci6n y adiestr~~iento , . ac.orde: 'co¡'.;: l~~'. !iti~icl~d~s 
cotidianas, mejorando'~u~ ·~~6ci~dÍ.miénto~; ·. lo~cuaiéi'~rÓ~oc'!i1~~ •el 

·-· .. ;::,: ·~. ,_ > .• \:, 

incremento en . la calidad· cié la prodú;,Ü ~icÍad, !'.' ' 

: ;~ '. ; e 

.<:::'-'·~-- '<'/.:--·/-~ .. -~;~: .'.~'.:·:·-.:.: ,._,· 
La capacitaci6n t: e: ~df~:~t~~n;ierito.~sé'déb·~ iu~~~r .il, cabo· para 

facilitar la ··.intégr~~i6ñ, y :,'C:énnpénétI'a6i6k' del'('pé{~ón~l.·.·· con '.··~us. 

propias funciones y }~nf¿kiirá\a c~~soil.d~¡~ ll\~jé>I':las .relaciones 
' . , ' ·.-. ~:, . - . . 

15. 

·:;;, <;:_. :-~ ·.,;::•, º::\ 
humanas y.de, productividad.:> ·;.r/" :";·. ;' i\; . . ,,._._:·· 

;'_,:~_:-.> :~--- ,._-:~~~e,<· -~_ .. ,, :~;.'.' 

::.·.· 

~ ;,.: .. · 

16. ·Las o'rg~ñii~Cio~~,;'~~~~i~~~~f;é~e~~;i ~(é':&~~~~~-¡,~~~~jacque 
Y•'•" '.«:.••,•< ¡,:.r < ;(•' ·'~"-'·' V¿_:, ,;j-/ t, 

sus coiaboradores:teiigari'la 'pre¡iaraci6ninei:esaria y:'éspecializada 

que les permita enfrérita'rse ·.,;; las ll\ejoresi6ondi~i6ne~ ~ su tarea 

diaria. N¿ é~.i~~~·llli;~~·~·é~i~ ci~e,ia éap~cita~~6npara alcanzar 

altos niveles de ~oÚ~aci6n yprodu~tlvidad. 



128 

17. Los gastos incurridos en la capacitación del personal en forma 

profesional y eficiente, no son costo para la empresa, sino una 

inversión de alto rendimiento. 

18. Si los tests psicológicos, los exámenes programados para 

admisión de personal, las técnicas de selección de puesto, 

garantizarán suficientemente la calificación del personal que se 

admite, puesto que los aspirantes se preparan siempre y 

continuamente para el trabajo por el cual son pagados, el problema 

del adiestramiento no existiría. 

19. La capaatá~iÓn debe descansar sobre dos conceptos 

fundamentales:· 

- El 

- El 

respeto ª· la 'dignidad l'lumana · d~l trabajador y 

ésp!ritu'. de jusü~i~ sociaÍ'en la'reaÍÚación - . . - ~ ·' 

comün-- ·de:. ia ·emp;é~~ ·Y.· ci~:_:i~· :~~·~J·f~d~~':. en 

del bien 

_\'.):·. ·--:\~.'.- .,_ '.'-~-' -. _,,_ .; . 

20. Espero. que• e~~e :~;;~~jo-:yu~~-~~ alg:na -~~~~ª:a. remarcar la 

importancia que debe co~~·~~~i~el.~ "!'~ )~~ ';•cap;cit~~ión y 

adiestramiento como. fa6to/ p;i~_~i';_~l~~~ t'.~~s~y;~1'.i~;;~~rn~ri~ y. como 

una herramienta más que P~?:TI\hJ.~ác~. l¡;-~ ern~r-~i.'~s''·~~fr~lltar el reto 

de competir con el mercado 'naclon~l ···~ int'.;rriac'i~~~l. • 
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